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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Oviedo y la Audiencia 
territorial, de los cuales resulta:

Que con fecha 24 de Marzo de 1902, D. Modesto 
Fernández Pello presentó demanda en el Juzgado de 
primera instancia de Lena contra la Sociedad Minas 
del Peñón, exponiendo los siguientes hechos: que el 
actor es dueño de un molino que mueve con las 
aguas del río de San Juan, las que se toman por me
dio de un banzado y se dirigen por un cauce hasta 
aprovecharlas como fuerza motriz en dicho artefacto, 
cuya existencia databa desde tiempo inmemorial; que 
como á los dos kilómetros más arriba del expresado 
molino afluye al río de San Juan el reguero del valle 
de Cadañal, en cuyas márgenes y cauce las Socieda
des denominadas Fábrica de Míeres, Tres Amigos y 
Minas del Peñón venían arrojando considerable canti
dad de escombros procedente de sus respectivas explo
taciones mineras, desde que éstas han principiado, ó 
sea desde el año 1889 hasta la fecha; que dichos es • 
combros, así como los residuos y sedimentos proceden • 
tes de los lavaderos de carbón de las expresadas So
ciedades, arrastrados por las aguas invadían y des
truían el banzado y cauce del molino del demandante, 
viéndose en la necesidad de hacer con frecuencia repa
raciones y limpias que le ocasionaban gastos de no 
despreciable importancia, además de tener paralizado 
el molino cuando eso ocurría, nada de lo cual sucedía 
antes de que existiesen dichas explotaciones mineras, 
como no fuese la pequeña limpia que algún año se 
hacía por los arrastres ordinarios del río, producidos 
por los desprendimientos naturales del terreno, que no 
tienen punto de comparación con los procedentes de 
las inmensas escombreras de ¡as minas; que de aqní se 
seguía que al demandante se le estaban irrogando da - 
ños y perjuicios que no tenía obligación de sufrirlos, y 
que los causantes de ellos era a las referidas Socieda
des; que por su culpa ó negligencia en la formación 
de las escombreras, que no tienen muro de contención 
ni la menor seguridad, se producen aquellos despran - 
dimieníos y arrastres, que además de invadir ia propie

dad de D. Modesto Fernández ensuciaban las aguas 
del río, y éstas á su vez ensuciaban la maquinaría y 
utensilios del molino por donde corren; que el Fernán
dez Pello había reclamado la indemnización de daños 
y perjuicios que se le ocasionaban con tal motivo, y ha
bía sido atendida su petición por las Sociedades de Tres 
Amigos y Fábrica de Mieres, las cuales estaban con
formes con la indemnización en la proporción ds que 
á cada una pueda corresponder, pero la Sociedad Mi
nas del Peñón no estaba dispuesta á contribuir por su 
parte, no obstante ser otra de las causantes del daño5 
por lo que suplicaba al Juzgado ss dictara sentencia 
condenando á dicha Sociedad Minas del Peñón á que 
indemnice á D. Modesto Fernández Pello los daños y 
perjuicios que por los motivos expresados se le han 
causado y se le causan en el molino, cauce y banzado 
de su propiedad, limitándose la indemnización á la por
ción ó parte de los daños y perjuicios debidos ó causa- 

| dos por las explotaciones mineras ds ¡a Sociedad Minas 
del Peñón desde el 28 de Diciembre de 1889 en que ad
quirió el Fernández Pello el molino de referencia has
ta que tenga lugar Ip indemnización parcial, y cuyo 
importe se regulará por peritos en la ejecución de la 
sentencia que en su día recayese:

Que admitida la extractada demanda y seguido el 
juicio por todos sus trámites, el Juzgado dictó senten
cia condenatoria para la parte demandada, de la que 
ésta se alzó para ante la Audiencia del territorio:

Que personadas las partes en este Tribunal, el Go
bernador de la provincia, á instancia de la Sociedad 
Minas del Peñón, y de acuerdo con lo informado por 
la Jefatura de Obras públicas y ¡a Comisión provincial, 
requirió de Inhibición á la Audiencia, fundándose: en 
que la cuestión planteada ante los Tribunales por la 
demanda de D. Modesto Fernández no sa refiere al do
minio de las aguas, sino al buen orden en el uso de las 
mismas, y el daño por el cual se reclama no nace de 
un acto puramente privado, sino del ejercicio de un 
derecho, fundado en una concesión administrativa: y 
en que por ser de la competencia de la Administración 
la policía de las aguas y cauces públicos, á ella corres
ponde señalar los límites de su aprovechamiento y de
terminar en el presente caso si la Sociedad minera y el 
demandante se han excedido ó no de la autorización 
concedida para utilizar las aguas; citaba el Goberna
dor el art. 226 de la vigente ley de Aguas y el 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que por versar el pleito pro
movido por D. Modesto Fernández Pello, objeto de la 
presente competencia, sobre indemnización de daños y 
perjuicios causados en su propiedad particular, y re
clamados á la Sociedad Minas del Peñón, sin que para 
nada se refiera al dominio de las aguas ni al buen ré 
gimen en el uso de las mismas, y en tal sentido plan
teado el debate, para resolver dicha cuestión debe es
tarse á lo que preceptúan los artículos 69 al 74 inclu
sive, y muy especialmente á ¡o que se determina en el 
256 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879; que se
gún dicha disposición, tan explícita como terminante, 
corresponde á los Tribuncles de justicia el conocimien
to de las cuestiones relativas á daños y perjuicios oca
sionados á un tercero en sus derechos de propiedad 
particular, cuya enajenación no sea forzosa, como re 
sulta serlo en el presente caso, sin que sea de aplica
ción ni pueda invocarse válidamente el art. 226 de la 
expresada ley, citado por el Gobernador como funda
mento de su competencia, puesto que esta disposición
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se refiera exclusivamente ai uso y aprovechamiento de 
las aguas y á la observarjcia de las reglas de policía 
de ks mismas, que debe decidir la Administración, 
ejerciéndola el Ministro de Fomento, hoy de Obras pú
blicas, Agricultura, Industria y Comercio; y teniendo 
por objeto la demanda intentada por D. Modesto Fer
nández la expresada reclamación de daños y perjui- * 
cios, era Indudable que & los Tribunales del fuero co- ; 
miin correspondía conocer de ellos; que conforme con ¡ 
estas d'sposloit nes, y en corroboración y confirmación j 
de las mismas, estaban, entre otros leales decretos re- j 
solutoflos de competencias, el de 25 de Septiembre de j 
3889 y el de 25 de Mar» de 1893; y que, con arreglo al 
citado art 228 de la ley de Aguas y al de la de 3 de 
Agosto de 1866, según resolución del Tribunal Con
tencioso administrativo de 24 de Febrero de 1891, cora- 
tituyen materia propia de la competencia administra tlva todas aquellas cuestiones que se refieran al buen 
orden en el uso y aprovechamiento de las aguas y que | 
no afecten al dominio de las mismas, fundado en títulos de derecho civil, ni á los perjuicios ocasionados á 
tercero en su propiedad particular, y, por lo tanto, 
siendo la cuestión promovida precisamente sobre in
demnización de daños y perjuicios causados en una 
finca de la propiedad particular del demandante que 
hasta el presente no aparece haya sido necesaria su 
enajenación forzosa, era evidente que no podía ser ma
teria la que se ventilaba de la competencia adminis
trativa: i

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, Insistió en mi requerimiento, resultando de j 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 256 de la ley de Aguas de 13 de Jumo 
de 1879, según el cual: «Compete igualmente á los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes relativas á daños y perjuicios ocasionados á tercero 
en sus derechos de propiedad particular cuya enajena
ción no sea forzosa..... 3.° Por toda clase de aprove
chamientos en favor de particulares»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida ante los 
Tribunales ordinarios por D. Modesto Fernández Pello 
contra la Sociedad Minas del Peñón, sobre indemniza
ción de daños y perjuicios:

2.° Que los daños y perjuicios á que la indicada de
manda se refiere son los producidos por los escombros de la explotación minera de la Sociedad antes citada 
en un molino de propiedad particular del demandante, 
cuya enajenación no consta que en el presente caso 
sea forzosa, á los efectos legales:

3.° Que por tratarse, en su consecuencia, de una 
finca de dicha naturaleza y de unos daños ocasionados 
con motivo de la explotación de una concesión administrativa ó aprovechamiento particular, es Indudable 
que se está dentro del apartado 3.° del art. 256 citado 
de la vigente ley de Aguas, y el conocimiento de la 
cuestión planteada corresponde á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial.
Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil novecientos tres.

ALFONSO
E ltPresidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Luis de Toledo y de la Carta cese en el cargo de Co
mandante general de Artillería de la octava región, y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general 
del I^ército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil novecientos tres.
ALFONSO

81 Ministro d« la Gu®rr&,

A r g e n t o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Comandanta general de Artille
ría de )& octava región al General de Brigada D. Feli
pe M&thé y de Jado Cagig&l.Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres. ALFONSO

K! Ministro d. la Gmsra,A if s e i t lo  L ln a r c i .»

Ea consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros, mina. 1 de la escala de su 
clase, D. Francisco Roldán y Vizcaíno, que cuenta la 
antigüedad de 15 de Enero de 1881 y la efectividad 
de 9 de Mario de 1887,Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Luis de Toledo y de la Carta, la cual correspon
de & la designada con el núm. 119 en el turno estable • 
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio & veintinueve de Mayo de mil no 
veeiantos tres.

ALFONSO
11 Ministro de la Guerra»

A r s e n í o  ¡ L i n a r e s .
Servicios del Coronel de Ingenieros D. Francisco Roldán 

y Vizcaino.
Nació al día 4 de Octubre de 1843, é ingresó en la Acade

mia de Ingenieros el 1.° de Septiembre de 1858, no comenzan
do á contársele sus servicios hasta @1 4 de Octubre de 1859, 
que cumplió la edad reglamentaria.

En Julio de 1861 fué promovido á Subteniente alumno, ob
teniendo en Agosto de 1863 el empleo de Teniente de Ingenie
ros por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.

Sirvió en el primer regimiento y en la Subinspección de 
Granada; ascendió á Capitán por antigüedad en Mayo de 1865, 
y formó parte de la Comisión encargada de deslindar los te
rrenos exteriores de la plaza de Melílla, hasta que en Agosto 
de 1866 fuó destinado al segundo regimiento, siendo recom
pensado en Febrero de 1868 con la Cruz blanca de primera 
elase del Mérito militar por el celo, laboriosidad é inteligen
cia que demostró ea un trabajo que hizo sobre la defensa de 
la citada plaza.

Por la gracia general d© 1868 alcanzó el grado de Coman
dante de Ejército.

Con motivo de la agitación carlista epgró en las provin
cias de Gu&d&kjara y Cuenca en los meses de Abril y Mayo 
de 1869; en Octubre del mismo año, y con una columna de 
que era Jefe el Brigadier D. Agustín de Burgos, salió para 
Despeñaperros en persecución de las partidas republicanas, 
trasladándose luego al distrito de Valencia, donde concurrió 
á la acción de Alcira, y á las operaciones del bloqueo y toma 
de la capital, habiendo compuesto parte de una de las colum
nas de ataque. Por estos servicios fué premiado con él grado 
de Teniente Coronel de Ejército.

Contribuyó en 1870 á sofocar la rebelión republicana de 
Cataluña, encontrándose el 8 de Abril en la toma de Sans, y  
el 9 en el ataque y toma de Gracia, donde penetró con su 
compañía á la cabeza de una columna.

Por su buen deseo y laboriosidad que había demostrado 
presentando un proyecto de plancheta topográfica para le 
vantar planos sin medidas directas, le manifestó su satisfac
ción el Ingeniero general.

Escribió un Manual de Geometría, Topografía, Fortificación 
de campaña y Castrametación y un Tratado de Topografía para 
los sargentos del Ejército, siendo autorizado el uso del último 
en las Escuelas teóricas de los regimientos de Ingenieros.

Ea Septiembre de 1872 fué destinado á la Dirección gene
ral de su Cuerpo, donde continuó hasta Enero de 1873, que 
pasó á las inmediatas órdenes del Comandante general de In
genieros dél Ejército del Norte, saliendo nuevamente á ope
raciones.

Be halló el 31 del mes último citado en el ataque y toma 
de A ya, por lo que fué recompensado con la Cruz roja de pri
mera clase del Mérito militar, que después se le permutó por 
el empleo de Comandante de Ejército.

Volvió en Marzo siguiente á la Dirección general de In
genieros, destinándosele en Abril á la Subinspección de A n
dalucía, no obstante lo cual permaneció desde Agosto agre
gado al Depósito de la Guerra para terminar el mapa de las 
provincias Vascongadas y Navarra.

Destinado nuevamente á la Dirección general del Cuerpo 
en Mayo de 1874, pasó en Enero de 1875 á las inmediatas ór
denes del Teniente General D. Fernando Primo de Rivera, á 
cuyo lado, y formando parte del Cuartel Real, asistió en el 
Norte á diferentes operaciones, entre ellas, las efectuadas para 
el levantamiento del bloqueo de Pamplona, por las que se Je 
concedió la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. *$

Posteriormente prestó sus servicios en la expresada Direc
ción general, siendo agraciado con el grado de Coronel de 
Ejército por el mérito que contrajo en la redacción del mapa 
del teatro de Ja guerra en la parte Norte de la Península.

En Marzo de 1876 fué nombrado Secretario de la Dirección 
Subinspección de Ingenieros de Galicia, y al ascender á Co
mandante del Cuerpo, por antigüedad, m  Julio del propio

año» se hizo cargo de la Comandancia de la plaza dA Ferrol.
Volvió luego á encargarse de la Secretaría de la Bubins- 

pección de Galicia, desem ' fundo á la ves las fit?io-ones de 
A yudante de Campo del Comandante general Subinspector, 
como también, desde Febrero de 1879, el cargo da Profesor d® 
las Conferencias miHtares del distrito.

Como recompensa por su obra Manuel de fortificación  y 
por otros notables trabajos, m t re los que figuran los de cons
trucción d@l castillo de ^  P dm a, en el Ferrol, y §1 proyecto 
de defensa de la misma p z - de la península de Ares, le 
fué concedido el emplea u 1 ^  ente Coronel ds Ejército en 
Enero de 1881.

Ascendido á Teniente Coronal da Ingenieros, por an tigüe
dad, en Diciembre do 1883* faé nombrado Vocal de i-% Junta 
especial del Cuerpo en la Supezior Consultiva de Guerra.

Por sus trabajos en la formación del anteproyecto del cam
po atrincherado d® Oyarzum fué recompensado con el empleo 
de Coronel de Ejército en Marzo de 1887.

Al ser promovido á Coronel da Ingenieros por antigüedad 
en Abril de 1889, se le destiñó al segundo regimiento da reser
va de Zapadores Minadores, trasladándosela en Noviembre s i
guiente á la Inspección general de defensas del Reino, la cual 
se refundió después en la Junta Superior Consultiva de 
Guerra.

En Mayo de 1891 le fué concedida la Gruz blanca pensio
nada de tercera clase del Mérito militar en premio de sus 
trabajos como Jefe de la Comisión encargada de los estudios 
do proyectos de cuarteles tipos.

Por Real orden d© 29 de Septiembre del año últimamente 
citado se le dieron las gracias por el acierto é inteligencia 
con que había desempeñado la comisión del plan general de 
la defensa marítima de las rías de Arés, el Ferrol y la Coru- 
ña; y atendiendo á las pruebas do gran laboriosidad y cono
cimientos que puso de relieve m  el ejercicio de su cargo en 
la Comisión de defensas del Reino, se resolvió en otra Real 
orden d® 17 de Diciembre del repetido año que se tuvieran 
presentes estos méritos para los adelantos en su carrera, 
como una de las circunstancias recomendables de las que 
menciona ©1 reglamento de ascensos en tiempo de paz.

Quedó de reemplazo en Febrero d® 1893; volvió en Mayo á 
ser colocado en la Junta Consultiva de Guerra» y sin cesar en 
la misma, desempeñó desda Noviembre siguiente hasta Marzo 
de 1894 las funciones de Mayor general de Ingeniaros del 
Ejército de Africa, con el que permaneció €n Malilla en el ex
presado período de tiempo» dirigiendo á satisfacción del Ge
neral en Jefe las obras del campo de dicha plaza. Por los ser
vicios que entonces prestó le fueron dadas las graeias de Real 
orden.

En Abril de 1901 fué destinado á la Comandancia general 
de Ingenieros de la octava región, como Comandante princi
pal, y desde Mayo del mismo año ejerce igual cargo en la 
quinta región.

Ha desempeñado numerosas é importantes comisiones; 
cuenta 43 años y 7 meses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera, segunda y tercera clase del 
Mérito militar; la última, pensionada.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XII.

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros, en comisión, de la sexta región, al General de 
Brigada D. Francisco Roldán y Vizcaíno.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres. ALFONSO

Ei Ministro de la Guerra, i r s e a l o  L in a r e s .
Ea consideración á lo solicitado por el Inspector de 

primera clase de Ingenieros de la Armada D. Manuel 
Estrada y Madán, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Réal y militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 5 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
A r g e n t o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor g e 
neral del Ejército D. Buenaventura Luna y Prieto, y con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 
6 de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres. ALFONSO

SI Ministro d« Ja Guerra, -* A r s e n l o  L l n a r e « .



Gaceta de Madrid. --N u m. 150 30 Mayo 1903 789

En consideración á lo solicitado por el General de 
Briga ' -> de la Sección de reserva del Estado Mayor ge • 
nerai -i Ejército D. Mariano Busch y Pan, y con arre
glo á determinado en al art* 4.° de la ley de 6 de 
Febrtr > de 1902,

Yer go en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar,-designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

&rseikiSo L i n a r e s .

En consideración á las circunstancias que concu* 
rren ee D. Román García Btanes y Osorio,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ba 
de incoar el espediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las O ídeaes militares en el 
plazo da un año, con arreglo k lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El d© la Guerra,

Ari es? .lo  ¡ L is i a r e s .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Gonzalo García Bianes y Osorio,

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Alcántara, en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones da las Ordenes militares en el 
plazo da un año, con arreglo á lo dispuesto ,en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
M  Miv; stro d® la Guerra.

J L r s e n l o  L l o a r e s ,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Cons. jo de Ministros, y con arreglo al art. 7.° del 
reglamento de la O pden del Mérito naval,

Ven o en conceder al Almirante de la Armada Don 
José M uia de Ber&nger y Ruiz de Apodaca la Gran 
Cruz de dicha Orden, con distintivo rojo.

Dalo en Palacio k veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la urden del 
Mérito nava!, con distintivo blanco, k Su Alteza Real 
el Príncipe D. Enrique de Prusia, Almirante de la Ma
rina Imperial de Alemania.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

En atención á los especiales servicios prestados en 
la  Administración provincial por D. Peregrino Camuña;

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres rie gastos.

Dado en Palacio A veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El-Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jftiier González.-de Castcján y-d io*

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
| Comercio y Obras públicas.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vo
cal d@ la Junta creada por Real decreto techa 16 de 
Julio de 1902 para la reforma de la legislación minera 
y de Impuestos que la afectan Me ha presentado D. Ro
gelio Inchaurrandieta.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y SSlío.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provin
cia de Valladolid el expediente que previene la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y reglamento para su 
ejecución de 10 de Agosto del mismo año, con objeto 
de incluir en el plan de carreteras provinciales la que, 
partiendo de la de Medina de Ríoseco á Vilíalpando, en 
término municipal de Ríoseco, termine en Valdunqui- 
11o, eu la de Castrogonzalo & Falencia, pasando por Vi- 
llarramleí y Bolaños; y resultando que los informes de 
las diferentes entidades llamadas por la ley á interve
nir en este asunto son todos favorables & la inclusión 
que se solicita, de cuyo dictamen es asimismo la Direc
ción general de Obras públicas, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á  la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier González de Castejón y Klio.

REAL DECRETO

. De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Diputación pro

vincial de Valladolid para incluir en el plan áe las 
carreteras de aquella provincia, una que, partiendo 
de Rioseco, en la del Estado de Rioseco a Vilíalpando, 
y pasando por Paiazúelo de Vedija y Villamuriel y 
Bolaños, termine en Valdunquillo, enlazando con la de 
Castrogonzalo & Falencia, cuya carretera ocupará el 
número siguiente al de la última incluida en dicho 
plan.

Dado en Palacioá veintinueve de Mayo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas 
Jav ier  G om ález de Castejósi y f&iío.

R E A L  D E C R E T O

Visto el recurso de alzada presentado por D. Ramón 
María Almeda y otros contra la providencia del Gober
nador civil de Gerona, que declaró necesaria la ocupa
ción de las fincas de los reclamantes para el ensanche 
de la estación de lós ferrocarriles de Barcelona á Gero
na y Francia y de Olot á Gerona, donde está situada 
dicha estación:

Resultando que los representantes de aquellas lí
neas acudieron al Gobernador de Gerona manifestando 
que por Real orden de 13 de Abril de 1901 fu.é aprobado 
el proyecto presentado para ampliar la estación en lo 
que se refiere al servicio particular de la Compañía, 
vías y muelles de transbordo para el establecimiento 
de la estación definitiva, cabeza de línea del ferroca
rril de Olot ¿  Gerona, con cuyo motivo necesitaban am 
bas Compañías ocupar mayor superficie de terreno del 
que en aquel sitio poseen ahora, y solicitan la Instrucción 
del expediente oportuno para la expropiación, acom
pañando el plano de las parcelas al efecto necesarias:

Que publicada la relación nominal de propietarios 
en el Boletín oficial, expusieron contra la ocupación 
D. Ramón María Almeda, Doña Ana Brusi, D. Camilo 
Bru y D. Luis Jerica, fundándose sustascialmente: en 
que no habían tenido á la vista los planos proyecto de 
la nueva obra en los graves perjuicios que se les eau 
s a n ,  dada la naturaleza y aplicación de sus terrenos, 
con la expropiación; en el estado económica de la Com • 
páñía de Olot á  Gerona; en las servidumbres irregu la
res que por capricho de las Compañías h ân de resultar 
si llega el caso de expropiarse como las mismas piden, 
y en los demás razonamientos que, partiendo de aque^ 
lias premisas, exponen en sus escritos:

Que pasadas estas oposiciones á informe del Inge
niero de la División, d é la  Comisión provincial y ¿el

Ingeniero Jefe de Obras públicas de I& provincia, dic
taminaron proponiendo fuesen desestima das porque el 
plano presentado coincide exactamente con el proyecto 
aprobado por la Real orden de 13 de Abril, para cuya 
ejecución son necesarias las parcelas que se  tratan de 
expropiar, sin que las razones alegadas por ios rec la 
mantes tengan fundamento bastante para no declarar 
la ocupación, que es consecuencia precisa de la Real 
orden aprobatoria del proyecto: i

Que el Gobernador resolvió dé conformidad con los 
informes indicados, y comunicado su acuerdo á los 
partes, presentaron en tiempo recurso los citados pro
pietarios contra la mencionada providencia guberna
tiva:

Vísta la ley de Expropiación forzosa y el reglamen
to dictado para su ejecución:

Considerando que la utilidad de las obras y la de
claración de expropiación forzosa por causa de interés 
público quedó resuelta ejecutoriamente por la Real or
den de concesión y aprobación del proyecto de 13 de 
Abril de 1901, sin que al presentar el plano se hayan 
variado las condiciones del proyecto, sino que coinci
den exactamente, según los informes facultativos: 

Considerando que la cuestión de perjuicios y servi
dumbres tendrá su desarrollo y estimación en el curso 
del expediente al llegar al justiprecio de aquéllas: 

Considerando que no puede, con ocasión de este ex
pediente, apreciarse el estado económico de la Compa
ñía de Olot, ni es el expediente de expropiación el lla
mado á fijar plazos para ejecutar las obras;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en confirmar la providencia del Goberna
dor, y, por consecuencia, desestimar los recursos p re
sentados contra la misma.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Caiitejún y Llío.

M ISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Enero último, por el que se enaje
na el servicio de administración, composición, tirada, 
reparto y cierre de la Gaceta b e  Ma d rid , y  composi
ción y venta de la Guía oñeial de España, y  la condi
ción 15 del pliego, que establece la Inspección é Inter
vención del Gobierno en dicho servicio;

S. M. el B e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar e l  
adjunto reglamento, y disponer que empiece á regir 
desde 1.° de Julio próximo.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1903.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO
para la inspección é Intervención de i  os servicias 
enajenados de la «Gaceta de Madrid > y « Guia 

oficial».

Artículo I.° Corresponde al Ministerio de la Gobernación 
la inspección de todos los servicios relativos á la publicación 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Guía oficialf como asimismo la 
intervención necesaria para asegurarse en todo momento del 
cumplimiento exacto del contrato de arrendamiento de di
chos servicios.

Art. 2.° Incumbe á la Inspección:
L° Examinar y revisar todos los documentos oficiales y 

anuncios de oficio que remitan los Ministerios, Autoridades, 
Tribunales y oficinas competentes, así como poner el V.0, B.° 
autorizando la publicación en la parte no oficial de discur
sos, Memorias y revistas de las Academias y Corporaciones 
nacionales y extranjeras en los casos jn  que proceda.

No autorizarán la publicación de cuartillas referentes á 
disposiciones y estados de carácter oficial sin estar debida
mente sellados y con el insértese de los Subsecretarios ó Jefes 
de las dependencias respectivas.

2.° Vigilar todos los servicios para que tengan cumplida 
observación las condiciones del pliego que sirvió de base al 
concurso de 1.° de Abril de 1903, imponiendo las multas que 
determina la condición 6.a, y dando cuenta en todo caso al 
Ministerio para su conocimiento.

3.° Exigir asimismo el exacto cumplimiento de los ar
tículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° de la iastrucción de 11 de Agosto 
de 1885, sustituyendo al Negociado da Redacción á que dichos 
artículos se refieren.

4.° E sol ve: las dudas que el contratista consultase reía-
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tivas al ffiodo da cumplir las condiciones d d  contrato, y * 
transmitir id Ministerio aquéllas que considerase de difícil i 
solución y no tuyiaran urgencia que imposibilitase la con- <
sulla. _ j

5.° D enunciar al Ministerio todas las. taitas que observase j; 
de ena)* quiera de las. obligaotones del concesionario, intar- ; 
mando lo que considere pertinente en cada caso...

6.* Denunciar igualmente ató» los Tribunales los delitos 
tjuc pudieran cometer por infidelidad en la custodia de docu
mentos públicos, falsifica», Mía i  'violación de secreto* de que 
tratá is  condición 1 4 dd pliego. -

8» entenderá que se, com eted ddito penado.cn el art. 37b 
dérCódigo penal siempre que se faciliten los originales ó sus 
coplas Ó las galeradas de pruebas i  cualquier particular* Em
presa ó  funcionario publico s i l  previa automación escrita j 
4ol Jefe superior de la dependencia de donde, procediesen. j 
- 7;® Por último, informar respecto de todos los asunto» en i 

que el Ministerio estime oportuno oir a i  parecer y que se re* ¡ 
lacionen con los servicios de la G a c eta  y Qui* ofieiél* j 

A rt. 3.° Incumbí i  la la tir i i ic lé n : j
1.° Exigir que el concesionario lleta su contabilidad^ en j 

libros comurciatos con arreglo á laa dispcsicioaes del Código ; 
de Comercio é intervenir sus operaciones en. cualquier nao- j 
manto, á cuyo efecto exibirán dichos libros al funcionario ■ 
habilitad© siempre que los pidiera, ó necesita».  ̂ j

2.® V ig ila r  y  exigir la fiel observación de lo dispuesto en ¡ 
los artículos 9Á  12 j  27 de la instrucción de 11 de Agosto' j 
d i 1886», que si rilaren  & las suscripciones forzosas y yolun- | 
tarias y i  los anuncios i»  previo pago* de pago en su día y do 
oficio, como asimismo que no se alteren por ningún concepto j 
las tarifas di anuncios* suscripciones y vitó»» d« almacén, j 
según determina el pliego de condiciones bajo el núm... 16. j

Para conocimiento del. Gobierno' deberá certificarse men- I 
‘ analmente del resultado que ofrezca la Intervención en este j

punto. , ¡
3.° Formar anualmente por los 1‘bros del contratista un

balance general de tos ingresos, y pagas realizados, remitién
dolo al Subsecretario del Ministerio d® la Gobernación para 
la estadística que habrá de layarse en el Ministerio y veri
ficación de los progresos de este servicio durante el tiempo 
del arriendo.

4.° Manifestar por escrito en los primeros días de Enero, 
Abril, Julio y Octubre el cumplimiento ó incumplimiento de j 
la obligación impuesta al contratista en la condición 17 del 1 
pliego, indicando, en caso de cumplimiento, el numero y fe- | 
cha de la carta de pago del Tesoro. \  ̂ J

5.° Hacerse cargo de la documentación de la Administra
ción de la Ga c e t a  que se suprime bajo, inventario por dúpli- j 
cado que firmarán el Inspector y el contratista y encargarse j 
de la recaudación pandiente al tiempo anterior á 1.° de Julio \ 
en que debe comenzar á regir el contrato, haciendo los ingre
sos en el Tesoro y llevando la contabilidad en la misma for
ma establecida antes de arrendarse este servicio.

6.° Administrar igualmente las existencias que hubiere 
en el almacén el 30 de Junio próximo. Las existencias del 
almacén deberán también inventariarse en la misma forma 
que indica en el número anterior, rindiéndose respecto de 
ellas y de los demás ingresos cuenta trimestral á la Subse
cretaría del Ministerio de la Gobernación, haciendo las en
tregas en el Tesoro, con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de la instrucción de 11 de Agosto de 1886 y cumpliendo las 
demás formalidades exigidas por el citado artículo y los dos 
últimos párrafos del art. 40. Las cartas de pago correspcn 
dientes se remitirán mensualmente, como está dispuesto, al 
Tribunal de Cuentas poT conducto de la Ordenación de pagos.

Al rendir la cuenta trimestral á la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación, la Inspección comunicará ig u a l
mente haberse efectuado el pago del canon del concesionario.

Art. 4.° El concesionario facilitará i  la Inspección I  In
tervención local adecuado cerca del mismo en condiciones do* 
corosas, alumbrado y calefacción, debiendo figurar i  la, en* i 
trada del local un rótulo con esta inscripción: «Inspección'!" 
Intervención del Gobierno.» I

El almacén de las G acetas existentes hasta. «1 i§  de Jm iJ# ' 
de este año quedará bajo la custodia de la Inspección y  con*

’ tinuará en el ■ Ministerio de la  Gobernación, donde "hoy m  
halla. Be habilitará un local, unido al almacén* en si cual, y ■. 
en' calidad de Archivo, quedará perfectamente organizada 
toda, la documentación antigua de la suprimida Administra
ción, excepto los libros relativos á la inserción de anuncios 
de subastas y judiciales de pago en su día, trasladados á la 
oficina de la Inspección, para anotar en ellos los asientos de 
ingresos el día que éstos se verifiquen por los interesados.

Art. 5.° Las funciones de Inspección é Intervención ante
dichas se ejercerán por un Jefe de Negociado del Ministerio, 
dos Oficiales de Administración y dos Aspirantes, un Guar- 
daalmacén, un Portero y un Ordenanza, que oportunamente 
se designarán.

El primero será el Inspector Interventor, Jefe de la ofici
na, y los Oficiales y A sp iran te  desempeñarán las funciones 
que aquél tenga á bien encomendarles, distribuyendo las ¿ 
guardias necesarias para el servicio permanente de la oficina } 
y autorización de los originales que habrá de examinar nece- j 
sanamente, según la condición 8.a del pliego aceptado por el j 
contratista. ¡

El Guardaalmacén continuará prestando sus servicios al } 
frente del actual almacén y del Archivo que se le agrega, se- j 
gún el artículo precedente. Ssrá encargado de la venta al pú- I 
blico, en la misma forma que en la actualidad, haciendo en- < 
trega los días 15 y 30 de cada mes á la Intervención de las 
cantidades recaudadas, que se unirán á lo obtenido por la In*  ̂
terveacióa por anuncios pendientes anteriores ai 1.° de Julio,

para su, total ingreso su  t i  Tesoro; y asimismo, como Jefe del 
Archivo* cuidará de sus inventarios, de expedir las certifica
ciones y do exhibir los documentos que se pidiesen* ó de h a 
cer en un c&so la entrega de libros ó documentación que por 
el Jete de la Inspección fuese ordenada.

Tendrá á s u ,servicio el Ordenanza que se indica en el pa* 
rrato primero de este articulo. ■

Art. 6.° Tara poder exigir el cumplimiento de la condi
ción 4.a del pliego» la Inspección, conservará en su poder los 
modelos dé papel y de fajes que sirvieron para las subastas y 
ooneursos anteriores, á que tiene que ajustarse el contratista.

No podrá n egar»  el contratista, siempre que la Inspec
ción lo' estime conveniente, á verificar el peso del papel y re
conocimiento d i las condiciones de tensión y elasticidad, et
cétera.

SI doí reconocimiento m u ltase , á juicio de la Inspección, 
qne podía haber responsabil’dad para el contratista, éste en
tregará bajo recibo suscrito por el Jefe la resma ó resmas 
do'papal y los correos que considere necesarios, como base 
del expediente á qne d i lugar

Art. 7.° 11 reparto a lus s useriptoros de la G a c e t a  d e  
Madrid se hará desde las i te á las once do la manana do 
cada día, y el envío de los ejemplares correspondientes á 
provincias, Ultramar y extranjero á las cuatro de la tarde.

La contravención de este artículo dará lugar á la sanción 
establecida en la condición 6.a del pliego, de la cual se deri
van las disposiciones de esta artículo.

A rt. 8.° Para la declaración de urgencia en los anuncios 
de previo pago, á los efectos del párrafo segundo de la condi
ción 7.a, bastará la manifestación del interesado.

Si el contratista se negase á publicarlo con el citado ca
rácter, los interesados darán conocimiento á la Inspección 
del Gobierno, y ésta lo comunicará al Sr. Ministro de la Go
bernación, siempre que, requerido @1 contratista por aquélla, 
insistiese en su negativa, á los efectos prevenidos en la con
dición 18 del pliego.

Sí al proceder á la inserción de alguna disposición oficial 
que sea remitida con carácter da urgente surgiese alguna 
duda que pudiera dificultar su cumplimiento, el contratista 
lo pondrá en conocimiento de la Inspección, y ésta en el del 
Ilustrísimo Sr. Subsecretario d® este Ministerio ó en el de 
los Jefes de los Centros, segúa los casos, quienes resolverán 
lo que proceda.

En el caso de no ser posible la consulta por la misma u r. 
geheia del servicio, la Inspección resolverá de plano lo que 
considere más acertado, sin perjuicio de dar cuenta Inme
diatamente á la Superioridad.

Art. 9.° El contratista, en virtud de lo dispuesto en la 
condición 9.a, no podrá dejar de insertar ninguna disposición 
n i anuncio en tos plazos señalados alegando exceso de origi
nal, bajo responsabilidad que se hará efectiva en la misma 
forma que el incumplimiento del núm. 6.° del pliego de con
diciones. La repetición de estas faltas dará lugar á la ins
trucción de expediente, que la Inspección elevará al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación paaa la resolución que 
proceda.

Según la citada condición 9.a, el contratista está obligado 
á componer y tirar cualquier número ú hoja extraordinaria 
que ©1 Gobierno creyere oportuno publicar. No será, por tan 
to,, aplicable á estos casos excepcionales la condición que se 
impone en el párrafo segundo del art. 7.° del pliego, que se 
refiere á los números ordinarios de la G a c e t a ; debiendo, por 
tanto, el contratista proceder á la inmediata composición y 
tirada del número ú hoja extaaordinaria que se le ordene, sea 
cualquiera la hora en que se reciba la orden, y con la urgen
cia necesaria para su debido y exacto cumplimiento.

Art. 10. Cuando los originales contengan palabras in 
inteligibles, ó cuyo sentido ofrezca duda al corrector de la 
imprenta, el contratista lo advertirá á los anunciantes; y 
caso de insistir, la publicará bajo su responsabilidad sin de
recho en caso de rectificación á que se haga de oficio.

Cuando las rectificaciones sean por errata de imprenta, 
serán de cuenta del contratista.

Art. 11. La Inspección exigirá al concesionario que se 
lleve en sus oficinas un registro general de todos los origina
les que se reciban procedentes de los Ministerios y dependen
cias del Estado, así como de los anuncios de oficio y de las 
reclameciones, con expresión de las fechas en que unos y 
otros tengan entrada y se publiquen, haciendo saber la  p u 
blicación de los anuncios de oficio al Tribunal ó Autoridad 
de que procedan, con obligación de remitir un ejemplar, 
como justificante, con arreglo á lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes (art. 10 de la instrucción de 11 de Agosto 
de 1886).

El contratista conservará encarpetado por días el original 
de que se componga cada número, para que la Inspección, en 
caso de reclamación, pueda hacer la confrontación oportuna, 
y en su vista, proeeder á lo que corresponda. Esta señalará 
el tiempo que á su juicio deba conservarse dicho original, y 
que será, como mínimum, de tres meses para los Reales de
cretos, Reales órdenes y demás disposiciones de los departa
mentos ministeriales, y de un año para las disposiciones ju 
diciales, provinciales y municipales.

Art. 12. Todos los tipos que se empleen en la composición 
de la Ga c e t a  y Guia oficial de España se renovarán, para el 
buen servicio, en los plazos que el contratista determine; pero 
cuando la impresión no resultase clara y limpia, á causa del 
desgaste de aquéllos, la Inspección, previo expediente, que 
pasará á informe de la Fábrica del Timbre respecto á la falta 
de condiciones exigidas en el molde empleado, señalará al 
contratista un plazo prudencial para renovar la fundición.

También se exigirá al contratista que por lo menos cada

tres años proceda á renovar el grabado del retrato de 8 . M. 
el Rey de la Guía oficial, á fia de que resulte siempre perfecta 
la semejanza de 3a persona del Monarca, que ha da sufrir al
teraciones en estos primeros años. No podrá estampar el gra
bado sin que 3a muestra obtenga la aprobación de la Real 
Academia de San Fernando.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la condición 12 del 
pliego sobre la confección de la Guia oficial, la Inspección 
hará al efecto los trabajos prap&ratorios, y una vez realizados 
los elevará ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para su 
remisión á los respectivos Centros, con objeto de que una vez 
rectificados por ellos pueda procederse por el contratista al 
cumplimiento de la citada condición.

Art. 13. El número d© ejemplares que el contratista des
tine á la venta en el Almacén, no podrá bajar de 200, según 
el promedio actual.

El contratista pasará parte diario á la Inspección para 
que ésta pueda comprobar el cumplimiento de dicha obliga
ción.

Art. 14. Para mayor comodidad del público, el Inspéctor 
se pondrá de acuerdo con el concesionario para señalar las 
horas de oficina, sin perjuicio de que el primer© pueda áda- 
más establecer las extraordinarias que tuviera por conve
niente; pero la Inspección tendrá una guardia en la impren
ta con carácter de permanente para resolver todas las dudas 
que puedan ocurrir en la composición, ajuste y tirada del 
diario.

Art. 15. Siempre que el contratista se negase al cumpli
miento de algunas de las condiciones del contrato, la Inspec
ción lo comunicará al Sr. Subsecretario de este Ministerio, á 
los efectos que procedan.

En caso de que hubiese lugar á la rescisión del contrato, 
el Ministro de la Gobernación lo comunicará al de Hacienda, 
á los efectos de la condición 19 del pliego.

Madrid 29 de Mayo de 1903.=Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de la  Gobernación, A. M a u r a .

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Vista la instancia presentada por D. An
gel Menéndez y Morales, adjudicatario del servicio de 
administración, composición, tirada, cierre y reparto 
de la G a c e ta  d e  M adrid , y composición y venta de la  
Guía oieial de España, cuya adjudicación se le hizo 
por Real orden de 30 de Abril último, en solicitud de 
que se le apruebe el convenio establecido entre el mis
mo y D. Mariano Mardomingo y Escudero, Impresor y 
vecino de Madrid, en virtud del cual cede á este último 
todos los derechos y obligaciones que á aquél corre- 
ponden como tal adjudicatario del servicio:

Considerando que dicho Sr. Mardomingo declara al 
pie de la misma Instancia que acepta, desde luego, la 
cesión:

Considerando que esta cesión no ha podido hacerse 
sin previa autorización ministerial, debiendo entender
se, por consiguiente, que lo que solicita D. Augel Me
néndez y Morales es la autorización para verificarla de 
que tratan los artículos 24 al 26 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883:

Considerando este caso asimilado á las leyes de con
tratación de servicios públicos:

Considerando que si bien el Sr. Menéndez y Morales 
dice en su instancia que la fianza constituida por el 
mismo quedará para responder de la ejecución del in
dicado servicio, se hace preciso que se dé forma legal 
á este compromiso, haciendo constar que queda cons • 
tituída para responder de la gestión del cesionario; y  

Considerando, por último, que las citadas disposi
ciones autorizan las cesiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado y disponer qué en la escritura de formaliza- 
ciófí dé éste contrato se haga constar que la fianza del 
cedente quedará afecta al cumplimiento de las obliga
ciones del cesionario y responsabilidades que puedan 
derivarse de su Incumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1903.

A. MCAURA/

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de 1a propiedad y del Notariado.

Debitado ser provistos los Registros de la provincia de 
Torrecilla de Cameros, Puebla de Sanabris, Negreita, Villar 
del Arzobispo, Puerto del Arrecife* Fonsagrada y Grandas da 
Salime, de cuarta clase, con fianzas de 1.250, 1.125, 1.510, 
1.000,1.250, 1.000 y 1.000 pesetas, respectivamente, en in d i
viduos del Cuerpo de Aspirantes á Registros por el orden qua
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h m  sulo numerados por el Tribunal Censor, según lo prava- ; 
nido éii el párrafo quinto del art. 262 dal reglamento para la ¡ 
ejecución de la ley Hipotecaria; esta Dirección general ha j 
Acordado conceder por equidad á D. Federico Ibáñez Navarro, 
Tánico Aspirante que queda por colocar, un plazo de diez días, j 
4 contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- j 
ció en la G a c e t a  b e  M a d r i d , para que dentro de él pueda | 
manifestar por escrito, en el Negociado correspondiente, cuál j 
de ellos prefiere; adviniéndole que, con arreglo al último pá
rrafo del citado artículo, si no prestase fianza, ó no se pre
sentase á tomar posesión dentro de los plazos legales, se en
tenderá que renuncia y perderá los derechos adquiridos por 
la oposición.

Madrid 29 de Mayo de 1903,=E I Director general, Rafael 
Andrade.

MMreeeléaa general de Prisiones.
Declaradas desiertas, por f alfil de imitadores, las dos su

bastas celebradas para contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los corrigendos en las Prisiones de San 
Agustín y San Miguel de los Reyes, de Valencia, y sus enfer
merías, y autorizada esta Dirección general por Real decreto 
fecha 18 del actual para verificar una nueva licitación con el 
mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta ten
drá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el 
local que designe el Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de Valencia, el día 25 de Junio próximo, á las once de la 
mañant, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 285, correspondiente al día 12 de 
Octubre del año último, con las modificaciones aprobadas, 
que son las siguientes:

Condición 3.a de las genera1 es. El precio máximo que la 
Administración ha de abonar por la ración de cada penado 
será el de 43 céntimos de peseta.

Condición 32 de las particulares, El importe aproximado 
del servicio es de 941.709 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 235.425 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfe
chas pesetas 138.030 con cargo al cap. 8.°, artículo único, 
concepto de «Suministros», de la sección 3.a del presupuesto 
correspondiente al actual ejercicio económico, y en el de los 
años sucesivos las demás.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que las 
citadas Prisiones tienen 371 plazas la de San Agustín, y 842 
la de San Miguel, debiendo dar principio el suministro den
tro de los quince días siguientes al de notificarse al contra
tista la adjudicación definitiva del servicio.

Los lieitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.

D. N« N., vecino d@ y domiciliado e n    enterado
del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 12 de Octubre del año último, núm. 285, y del nuevo 
anuncio inserto en la del d ía    núm   según las cua
les se contrata por cuatro años el suministro de víveres para 
los corrigendos en las Prisiones de San Agustín y San Miguel 
de los Reyes de Valencia, y sus enfermerías, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y
Obliga á verificar dicho suministro al precio d e  (aquí se
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración 
«n la siguiente forma) céntimos de peseta y  milési
mas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 27 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Conda 

de San Simón. — S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Direeeión de Hidrografía.

GRUPO 64.-18 DK MAYO DE 1903.
Én cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJICANO 
M éjico.

Y u ca tán .—Datos sobre el faro del arrecife 
«El Triángulo».

Núm. 270,1903.—Como complemento al aviso num. 852 
del grupo 167 de 1902, diremos que el faro y la casa del faro
lero del arrecife «El Triángulo» están construidos en el Trián
gulo del N.

La luz debe de encenderse pronto.

Cuaderno de faros, núm. 6, pág. 40.
Carta núm. 184 de la sección IX.

MAJt BÁLTICO 
Golfo de Bethnla.-lslag de Aland.

D istrito de p racticajes de Aland. —Valizamiento 
de bancos.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 92/576. París, 1903.)
Nóm. 371,1903.—El bajo Sydbrottet, que recientemente 

ge lia descubierto en el canal que conduce desde la isla Finn- 
bo hacia afuera, y tiene 230 m. de longitud de N. á S., 107 
de E. á W., y cuya parte más ¿levada está cubierta por 0,6 
metros' de agua, está al N. 82 W. de la valiza Hogsten.

Este peligro está marcado por una percha pintada de ne
gro en la parte superior y de Manco en la inferior, y lleva so
brepuestas dos escobas negras con las puntas convergentes. 
La percha está en 15 m. de agua y en la situación siguiente: 
60° 22' Q'r N9 y 25° 28? 50" E.

2.° La valiza de rompiente á flor de agua Borgmausliaus 
Bdst, situada en el canal que conduce de Bornarsund á la isla 
Saggo, á 1 6/ 10 cables al N. de la punta W. del islote Prastü, 
se ha llevado á 32 m. al 8. 68° W. de su antigua posición.

Situación aproximada: 60° 13' 23" N. por 26° 26' 49" E.
3.° La valiza del banco cubierto’por 4,7 m. de agua Tis- 

tron, situada en el mismo canal á 8/ 10 del cable al N. del islo
te Larfren, se ha llevado 36 m. al 8. 68° W, de su antigua 
posición.

Situación aproximada: 60° 17' 57" N. por 26° 30' 40" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
B élgica.

Cambio de situación del barco faro y  de la boya 
de reconocimiento del b&nco Wandelaar.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 92/577. París, 1902.)
Núm. 272,1903.—El barco faro y la boya de reconoci

miento fondeados sobre el banco, al NW. de Blankmberghe, 
se ha cambiado de lugar. El barco faro está situado actual
mente en 51° 22' 18" N. y 9o 13' 34" E. en la intersección de 
las enfílaciones siguientes:

Campanario de Lisseweghe por el pabellón construido so- 
breo el paseo escollera de Blankenberghe, y el campanario de 
OJemskerke por el extremo del cuerpo de guardia de la Adua
na de Cop (den Haan).

La boya de reconocimiento está ahora fondeada en 9 m. 
de agua próximamente, á 500 m. al SW. del bajo cubierto 
por 5 m. de agua, en la situación siguiente: 51° 22' 42" N. y 
9o 14' 37" E.

El barco, la boya de reconocimiento y los fondos de 5 m. 
ornan próximamente una línea recta orientada NE.-SW., 
quedando la boya del barco faro próximamente á 1.000 
metros.

Cuaderno de faros serie B, pág. 230.
Carta núm. 219 A., de la sección II.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

© I r e e c iá n  geiaes*al d e  A d u a n a s .
Por D. Arturo García, Geranta de la razón social A. Gar

cía y Compañía, cuya entidad ss dedica en Sans (Barcelona) 
á la fabricación de aceite de coco, se ha elevado al Sr. Minis 
tro de Hacienda la instancia que se copia á continuación:

«Excmo. Sr.: El que suscribe, Gerenta de la razón social 
A. García y Compañía, fabricantes de aceites de coco en Sans, 
provincia de Barcelona, acude respetuosamente á V. E., soli
citando una modificación, ó tal vez una mera aclaración, de 
la Real orden de 21 de Junio ú timo, concediendo la admisión 
temporal de las semillas de coco ó copra, que utilizan como 
primera materia para obtemr el producto á cuya fabricación 
se dedican.

La regla 3.a, determinando que la razón social de la cual 
el que suscribe es gestor, sólo tendrá derecho á la devolución 
de un 60 por 100 de las cantidades que satisfagan á la impor
tación de la nuez de coco, no es suficiente para poder empren
der el negocio de exportación.

En primer término, Excmo. Sr., debamos advertir que se 
trata de un artículo que tropieza en el mercado internacio
nal con una terrible competencia de casas poderosas, las 
cuales reciben la primera materia libre de todo derecho, y, 
por lo mismo, el negocio viene tan justo que hay que mirar 
al céntimo.

En segundo lugar, no se explican por qué no se ha de de
volver el derecho íntegro, lo satisfecho, que de otro modo es 
una admisión temporal á medias, que contrapese la franqui
cia total de que gozan los fabricantes extranjeros; y si se ob
jeta que el bagazo queda en beneficio del fabricante, contes
taremos que también éste debemos exportarle, porque no pode
mos colocarle en el mercado interior, constituyendo uno de 
los obstáculos para el desarrollo de esta industria y un mo
tivo que nos fuerza á hacer la exportación.

Así @3 que es indispensable la devolución lo más íntegra 
posible de los derechos, ya que total no pueda ser, por las 
mermas que nos explicamos no tenga en cuenta la Adminis
tración.

No molestaríamos, ciertamente, la atención de V. E„ ab
sorbida por tantos y tan graves asuntos Cómo pesan en ese 
Ministerio, si la concesión hecha nos fuese suficiente; mas 
á fuer de honrados le podemos asegurar que no lo es, y que 
necesitamos la franquicia completa, porque aun así es un 
negocio difícil y aleatorio.

Dos soluciones caben, á nuestro entender, para la devo
lución délos derechos. Es la primera abonar por la canti
dad de aceite que se exporte los derechos de la  primera ma
teria que se ha necesitado para producirlo. Para esto se ha 
de establecer primeramente la base de rendimiento de las se
millas convertidas en acdte, y ateniéndonos á nuestra larga 
práctica, varía la producción, según calidad y procedencia, 
entre 60 y 64 por 100, resultando un promedio de un 62 por 
100. Pagando la copra pesetas 1*20 los 100 kilogramos por la 
primera columna, y una pseeta por la  segunda, equivale/ so
bre un rendimiento de 62 por 100, á pesetas 1*93 y 1*61 los 
100 kilogramos respectivamente, de cuyas cantidades solici
tamos se nos conceda franquicia para su equivalencia en 
aceites de coco que exportamos.

Es la otra solución abonar la cantidad correspondiente 
por el aceite y la que también corresponda por el bagazo que 
se exporte, en equivalencia de la primera materia introducida.

Ambas soluciones son tan lógicas como justas, y por lo 
mismo, el que suscribe tiene el honor de solicitar de Y. E. que 
tenga la bondad de modificar ó aclarar la Real orden men
cionada de 21 de Junio en el sentido indicado. Las razones 
son tan obvias como concluyentes, y confiamos que así lo re
conocerá en beneficio de una industria española que para sub* 
sistir necesita el mercado exterior. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Barcelona 3 de Octubre de!902.=El Gerente de la 
Lociedad, A. García y Compañía, S. en C.=Arturo Carcía.= 
Rubricado.==Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica en la G a c e t a  d k  M a d r id  en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 6.° de la ley de Admisio
nes temporales de 14 de Abril de 18S8, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Madrid 20 de Mayo de 1903.=El Director general, P. O. Fe
derico Bazán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 dal actual, 

esta Direción general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la carretera da 
Burgos á Soria, durante los años de 1903 y 1904, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16.671 pesetas 84 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 deS eptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la provin
cia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los misinos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Burgos á Soria, durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
tellada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
abras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación ae la carre
tera de Logroño á Cabañas de Yirtus, segunda sección, du
rante los años de 1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es de 19.991 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se Admitirán proposiciones en el Negociado eorrepon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, tn 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre tas mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903. s= El Director general, P, 0 .r 
.Ricardo Serantes.

Modelo de proposiciónt.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm

•nter»do del anuncio publicado coa lecha £3 de Majo últt-
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mo, v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
cons^! vación de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, 
durante los años de 1903 ? 1904, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á sn cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do 1L ■ y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
dame ifce la cantidad* en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1» que se compromete el proponente á ejecutar las obras, 
así cuino toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual* 
esta 'Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Julio» á las once» para la adjudicación en pública subasta 
de lo? acopios de piedra p»ra conservación de la carretera 
de Ifercedo á Valmaseda, durante los años de 1903 y 1904» pro
vincia de Burgos» cuyo presupuesto de contrata m de 19,567 pe
setas 18 céntimos.

L.-, subasta se celebrará en los términos prevenidos por l l  
Instrucción de 11 de Septiembre do 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura* Industria» Comercio y 
Obra:, públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del publico» el presupuesto'* condiciones y planos correspon
diónos, en dicho Ministerio y m  el Gobierno civil di la pro
vincia do Burgos. i

S». admitirán proposiciones m  ni Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria* Comercio J 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina* desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa mis
mos: días y horas* . t 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 12.a* arreglándose al adjunto mo-' j 
Seto, í la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será da 200 pe
setas 6 0 metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo j 
que lee está asignado por las respectivas disposiciones vigen- I 
tes; debiendo acompañarse i  cada pliego el documento que , 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene, la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les* se procederá en el acto á un sorteo éntralas mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903, =  El Director general» P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición. |

B. N. N.» vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra paya con
servación de la carretera de Béreedo á Valmaseda, durante los j 
años de 1903 y 1904, provincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
asf como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio» á las once» para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca- ; 
rretera de Masa á Cornudilla, durante los años de 1903 y 1904, j 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contratra es de 
10.143 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burdos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la ¡Península y Balea
res, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- i 
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en * 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber > 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- * 
trucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- \ 
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 26 de Mayo de 1903. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serrantes. <

!
Modelo de proposición. I

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm   !
enterado del anuncio publicado «con fecha 26 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de de Masa á Cornudilla, duran
te los años de 1903 y 1904, provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente .) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de May© 
de DIOS» esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio» á las once* para la adjudicación en pública 
si basta de loi aropios piedra para conservación de la ca
rrete & de Brivfesca a Cornudilla, durarte los años de 1903 
y 1904 pfoviQcia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es 
de 15 14¿ pesetas 84 céntimos.

L» subasta se celebrara en los términos prevenidos por It 
Instrucción da 11 de Septiembre de 1896» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura* Industria* Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público» ei presupuesta» condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos, . ,

Se admitirán proposiciones m  el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas* en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» en los 
mismos días y horas;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción»

En al caso da que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo da 1903.=11 Director general» P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino da ...... según cédula personal núm. ....»

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Briviesea á Cornudilla, durante 
los años dé 1903 y 1904-, provincia de Burgos, se compromete 
i  tomar i  su eargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma ctel proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera da la Estación de Vilialba á Segovia, durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 38 919428 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Balea
res, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1908. =E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de la Estación de Vilialba á Se
govia, durante los años de 1903 y 1904, provincia de Segovia, 
se compromete á tomar á su eargo la ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 
de 1903, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo 
mes de Julio, á las once, parala adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Madrid á la Coruña, durante los años de 1903 y 1904, 
provincia de Segovia, cuyo presupuesto de contratar es de 
11.907 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, efesde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo,, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en/ios mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, es  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que fes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qüe acredito 
haber realizado el depósito m i  modo que previene ia referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Mayo de 1903™!! Director general, P. 0 .T 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo últi
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de Ja carretera de Madrid á la Coruña, durante 
los años de 1903 y 1904, provincia de Segovia, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución da los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Avila.

Obras públicas.—Expropiación.

Con fechn de hoy he acordado en el expediente que se Ins
truye en este Gobierno civil con motivo déla ocupación de 
fincas en el término municipal de Difgo Alvaro con destino 
á la construcción del trozo 3.° de la carretera de Cañizal á 
Piedrahita, que se publiquen edictos en los periódicos oficia
les requiriendo á los propietarios Duque de Santo Mauro, re
sidente en Madrid; herederos de Doña Antonia Peláez, resi
dentes en Olmedo; D. Benito y D. José H. Prieta, residentes 
en Madrid; herederos de Doña Teresa Martín de Carrasco, re
sidente en Salamanca, y Teres# García Hernández, residente 
en Martínez, para que en el término de veinte días, contados 
desde el en que aparezca este edicto en los Boletines oficiales 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , designen persona que legalmente fes 
representen en Diego Alvaro, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 39 del reglamento vigente de expropiación; entendien
do que si dejan transcurrir este plazo sin hacer la designa
ción de persona con quien la Administración se entienda en 
las diligencias de trámite á que dé lugar el expedíante, será 
válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayunta
miento de Diego Alvaro.

Lo que se hace público, á los efectos del ari, 39 del regla
mento para la aplicación de la vigente ley de Expropiación.

Avila 27 de Mayo de 1903.=E1 Gobernador, Julián Gon
zález. 2523—M

'.r.VflfMMgy w 'w rm g»

Gobierno civil de la provínola de Pontevedra.
D. Javier Valcarce Ocampo, Licenciado en Derecho civil y 

canónico y Oficial segundo del Gobierno civil de esta pro
vincia.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Go
bernador, Fiscal instructor del expediente en juicio contra
dictorio para el ingreso en la Orden civil de Baneficencia del 
carabinero Evaristo Vila Gómez por haber salvado la vida á 
Doña Mercedes Gil de Varela de la Iglesia el día 15 de Sep
tiembre último en la ciudad de Tuy, al hallarse dicha seño
ra expuesta é perecer ahogada en un riachuelo ¿finante al 
Miño, en el lugar de la Cancela, próximo al puesto de Cara
bineros, se conceden veinte días de plazo, á contar desde 
aquel en que se publique el presente edicto en la G a c e t a  d e  
MAd r id , para que puedan declarar en pro ó en contra del re
ferido expediente todos aquellos que tengan conocimiento 
del hecho que lo motiva, y con el fin de que pueda apreciarse 
si hay méritos suficientes para que el expresado individuo 
sea acreedor al ingreso en la citada Orden.

Las declaraciones deben prestarse ante el Fiscal que sus
cribe, y  en las oficinas de este Gobierno civil, de diez á trece, 
en los días no festivos.

Pontevedra 26 de Mayo de 1903.=Javier Valcarce Ocampó.
2534—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, correspondiente 
al depósito necesario, importante 2.000 pesetas, constituido 
en 23 de Febrero de 1901, con los números 48 de entrada y 9 
de registro, por D. Francisco García de Tejada para garantir el 
cargo de Procurador en Lora del Río, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle lo presente en esta Intervención de 
Hacienda; en la inteligencia que están tomadas todas las 
precauciones para que no se devuelva el referido depósito si 
no á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oilcial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento provisio
nal de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Sevilla 26 de Mayo de 1903.=E1 Interventor de Hacienda» 
F.Prat. 2536—M

Administración especial de Rentas  
arrendadas de la provincia de M adrid.
Ignorándose el paradero de D. Rafael Varela y García y 

D. Ricardo de Lega, la Junta administrativa ha acudido se 
les notifique por medio de la Gaceta de Madrid y Boletín



Gaceta de M adrid.— N úm  150 30 M ayo 1903 793
oficial de la provincia» ¡se halla de manifiesto en esta Ad
ministración, por término de cinco días, el expediente que se 
les sigue por supuesta def raudación del timbre, para que den
tro de dicho plazo pueda alegar y probar lo que estimen con
teniente á su derecho; advirtiéndoles que transcurrido el pla- 
20 señalad® sin verificarlo, se dará al expediente el curso re
glamentario que le corresponda.

Madrid 26 de Mayo de 1903.=Ei Administrador especial, 
Javier García de Leaniz. 2512—M

Ignorándose «1 domicilio y paradero de D. Juan Aldana, 
arrendatario del Teatao Moderno, he acordado notificarle por 
el presente que se hallan de manifiesto en esta Administra
ción los expedientes números 885, 911 y 918, que se le siguen 
por defraudación del Timbre del Estado* por término de cinco 
días* desde la publícaciéia de este anuncio en la Gaceta de

Madrid y Boletín oficial de la provincia, para que pueda ale
gar y probar lo que estimo conveniente á su ¿trecho; advir
tiéndole que transcurrido el plazo señalado se dará al expe
diente el curso reglamentario que le corresponda.

Madrid 26 de Mayo de 1903.— E1 Administrador especial, 
Javier García de Leaniz, 2513—M

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S e v i l l a .
Tribunal de oposiciones á, la p laza d© Profesor de M úsi

ca d© la Escuela superior d© M aestros d© Córdoba
En cumplimiento ds lo dispuesto en al srfc. 12 del regla

mento de 11 de Agosto de 1901, s© convoca á los aspirantes 
que tienen solicitadas estas oposiciones, para que concurran 
al salón de sesionas de la Escuda superior de Maestros de 
esta capital, á las cuatro y media de la tarde, del siguiente

en que se cumplan los quince días, desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de dar prin
cipio á los actos.

Los señores opositores que no tienen completos sus expe
dientes, no podrán tomar parte en estos ejercicios si no pre
sentan antes de empezar éstos, los documentos requeridas por 
la ley.

Se advierte á los que tengan acreditada la edad por medio 
de la fe de bautismo, que deberán sustituirla por el certifica
do del Registro civil, sí su nacimiento fué posterior al año 
de 1870. El no hallarse incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos se acreditará mediante una certificación de la 
Dirección general de penales.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-* 
rasados,

Sevilla 25 de Mayo de 1903.=E1 Presidente, Simón Fons
2520—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  — E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
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Idem
Idem.* .«• .• ..«
I n c lu s a . . . . . . . .
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Enteritis aguda .................................
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Ronda do Toledo, 14, segundo.. . . . . . . . . .
Tribuiste, 10, segundo.................. .. *

Idem. • • • .. .. .. 1 Saramníón.. . . . . . . . .  • •. . . . . . . . . . . . .  • ‘ > : y y 1 >. p i1 y y  !9 y » y y y I y 1
Idem .......... . • • • Carayaca. . . . . . . . 1 Bfonnnitis* ^ á. . . . . . . . . . 1 y y y y 9 y y y y y y y y 1 1 y

Ronda de Toledo, 26, b a jo ..................... .. Idem •••*•••..« Gasómetro 1 Bronco nnenmonfa. > y y I y y y y y V y y y 1 9 1
Martín de Vargas, 1, bajo.............. . * . . . . . Idem.,*. • . Peñuelás.. . . . . . . . 1 Idem. .......... ..................................... P y y 1 y a y y y 9 y y y ! y 1
Mesón de Paredes, 53, principal.............. . Id em ,.... ..«••• Cara vaca ............. 1 Pneumonía ffriuual. . . . . . . . . . . . . . . . . > y y y y y y y y y i y 1 y y 1| 9 1
Cabestreros, 13, principal.. . . . . . . . . . . . . . Idem .0 .0 .9 .® .. Cabestreros.......... 1 Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . » y y y y 'y 1 y y y ¡i 9 y y > i 1 y
Inclusa........................................... .. . Idem. ®. . Idem •••••«• *. *. • 1 Enterocolitis apanda .................. . 1 1 y y y y * y ? % ¡i 9 y y y |̂ > I
Idem .................. .......................... Idem... 0 .»•••*• Idem..* • • c ••»... • 1 v i > 1 y y y y y y y y l y y y

9  ií y 1
Idem ............ ............. ..................................... Idem* . . . . « * .  .o Idem *.*•<>•••*•.• 1 y i 1 y 1 y y y y y y y 9 Íi y y y y |i 1 y
Idem ............................................. Idem... . . . . . . . . Idem....................... 1 % 11 1 y \\ y y y y y y % y f| y y y ! 1 y
Mediodía grande, 13, bajo........ ................. Latina. •••••••» Aguas . . .  

Calatrava.
1 Inanición. • •.. •» . . . . . . . . . . . . . » y y y |i * i1 > y y i y y y y y ¡i 1 y

^Toledo, 108, segundo.................................. . I d e m •. 1 Bronquitis capilar*................................ » 1 y y 1 * y y y y y y y y 9 ii 9 1
Arganzueia, 20, tercero................... .. Idem. •• •*• . . .o Arganzueia.......... 1 Raquitismo • • •........ . ........... * *............. > 1 y y i * s * y y y y y y y y 1i 9 1
Calatrava, 24, principal............................. .. Idem ...« . . . . . . . Aguas. *................

Arganzueia. . . . . .
1 Meningitis . . . . . . . . .......... .............. & y 1 y y y y y y 9 y y y y |l 1 y

Bastero, 13, tercero. . . .  .......... ................. .... Idem •••*•*«•*• 1 Idem • ........  . 1 y y y y y y y y y y y Il y ! x
Venerable Orden Tercera..................... ...... Idem. . . . . . . . . . Aguas. .*..*••*•.

Quintana. . . . . . . .
1 Miocarditis. . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y * y y y y y y 1 1 11 > y y y |S y i i

Quintana, 24, tienda............................... .. Palacio. .  • • . ¿ •. 1 Endocarditis........................... » y > y » y y y i1 » 11 9 1 y y \| » 1
Rosales, 10, primero. . . . . . . . . .  * ............ ... Idem • . Montaña.. . . . . . . . 1 Sarampión, .......... ........... .. y y y y 1 y y & 1 9 p y y I y i 1
Mendizabál, 62, tercero. Idem....... . Quintana. ••••.*• 1 Tos ferina ..................................... .. > y 1 y y y y y y 1 y y 9 y y ¡1 1 y
Travesía del Reloj, 7, tercero. Idem .... . . . . . . . Senado. . . . . . . . . . 1 Catarro broncopulmonar.. . . . . . . . . . . » y y y y y y y y y y l y y y 1
Paseo de Areneros, 34, tercero................. Universidad.. •. 

Idem.* . . . . . . . . .
Guzmán el Bueno. 
Conde D uque..*.. 
Minas..
A m aniel.. . . . . . . .

■1. Bronquitis catarral.»..••••••••.••*• 1 y y 1 y y y y y y y y y y y i
Princesa, 14, principal.............. . 1 Idem• . . . * .  . ...................................... 1 y y y y y y y y y y y y % 1
Minas, 28, cuarto.................................. . . . Idem. . . . . .  * ..  . .

Idem... »•*•»«•.
1 Meningitis aguda... •............................ I y y y y y y y * y y y 9 % 1 y

Norte, 15, segundo .................... ................
Hospital de la Princesa (Malasaña, 23,

primero....................................... ............

1 Pneumonía aguda » y y y y y y y y y $ I y y y 1

Id em ......... .. Quiñones. . . . . .  ... i Broncopneumonía........ ........................ » y y ■ y y * y y y y y 1 y y y 1

Total por m eses.. . . . ........ . *.
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Ayuntamiento constitucioal de Kenavente.
D. Bernardo Valbuena Mañanes, Alcalde Presidente dtl 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Benavente (Za
mora).

Por el presente se llama, cita y emplaza á los mozos Pablo 
Viforcos Alvarez y Benito Gallego García, hijos de Vicente y 
María y de üipiano y Dorotea, respectivamente, números 4 
y 24 del sorteo para «1 reemplazo del Ejército del año actual, 
residente el primero, según noticias, en San Sebastián (Gui
púzcoa), é ignorándose el paradero del segundo y de sus pa
dres, declarados prófugos por no haber comparecido á ningu
na de las operaciones del mismo, no obstante haber sido cita
dos legalmente, para que comparezcan inmediatamente en 
esta Alcaidía, á fin de ser presentados ante la Comisión mix
ta de reclutamiento; apercibiéndoles de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de los referidos prófugos ó su presen
tación, á disposición de la Comisión mixta.

Benavente 30 de Abril de 1903. =Bsrnardo Valbuena.
2524—M *2

A yuntameinto constitucional de Setenil.
D. Sebastián Guzmán Zamudio, Alcalde constitucional 

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que declarado próf ugo por este Ayuntamiento 

el mozo Germán Gómez Domínguez, hijo de D. Enrique y 
Doña Filomena, natural de esta villa, núm. 2 del sorteo cele
brado en la misma para el actual reemplazo por su falta de 
presentación al acto de clasificación y declaración de solda
dos, he dispuesto hacerlo público por medio del presenfe 
anuncio

Bogando á las Autoridades se sirvan ordenar á sus de
pendientes procedan á la busca y captura de referido mozo, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de esta Al
caldía, en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente ley.

Setenil 24 de Mayo de I9ü3=Seba®tián Guzmán.=Por su 
mandado, el Secretario, Juan Martínez. 4 2519—M

Alcaldía constitucional de la villa de EIda.
D. Manuel Beltrán Aravid, Alcalde constitucional de di- 

eha villa da Elda (provincia de Alicante).
Hago saber que á instancia de Eleuterio Morant Arenas, 

natural y vecino de dicha población, hijo de Gratiniano y 
Manuela, mozo núm. 33 del reemplazo de 1902, se instruye 
el oportuno expediente para acreditar el ignorado paradero 
por espacio de más de veinte años de su padre Gratiniano 
Morant Jera, cuyas señas personales se detallan á conti
nuación.

Y habiendo dado al expediente la tramitación prescrita 
en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, se inserta este anuncio en el Boletín oficial A* 
estIE provincia y  G a c e ta  de  Ma d r id , para los efectos de dicha 
disposición legal, y  por parte de esta Alcaldía se ruega á las 
demás Autoridades y á cuantas personas puedan dar noticia 
del actual paradero del referido individuo se sirvan comuni
carlo á la misma.

Senas del ausente.
Edad cincuenta y un años, casado con Manuela Arenas 

Botella, de oficio jornalero, estatura regular, color moreno, 
barba clara,*pel© negro, ojos al pelo, nariz regular, señas par 
ticulares ninguna.

Elda 26 de Mayo de 1903.=Manuel Beltrán. 2526—M

D. Manuel Beltrán Aravid, Alcalde constitucional de esta 
villa de Elda (Alicante).

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos que á 
continuación se expresan, del reemplazo del año actual, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ni á ningu
na de las operaciones de su reemplazo ante este Ayuntamien
to, no obstante haber sido citados en debida forma, con arre
glo á las disposiciones vigentes, la Corporación les ha decla
rado prófugos, condenándoles á las costas y gastos, al tenor 
de lo mandado en el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo.

En tal concepto se ¡es llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser pre
sentados ante la Comisión mixta para su ingreso en Caja; 
apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo el ri
gor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y  remisión 
á este Ayuntamiento de ios mencionados prófugos, ó sü pre
sentación á disposición de la Comisión mixta de Alicante.

Elda 26 de Abril de 1903.=Manuel Beltrán.

Mozos que se citan.
Húmero 1. Francisco González Pomares, hijo de León y 

Sinforosa.
21. Manuel Pomares Martí, de Joaqnin y Ana María.
29. Manuel Carrasco Galiano, de Gregorio y Manuela.
34. Francisco González Gil, de Pedro y Clara.
41. Dámaso Yera Maestre, expósito. 2527—M

Alcaldía constitucional de Picasent.
No habiendo comparecido los mozos, núm. 6, José Catalá 

S&pena, hijo de José y Josefa María, y el núm. 31, José López 
Petit, hijo de Salvador y Josefa, del reemplazo actual, al acto 
de clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, á pesar de habérseles citado por medio del Boletín 
oficial da la provincia, se les ha instruido el oportuno expe
diente y declarados prófugos con la condena consiguiente de 
gastos y demás responsabilidades legales. I

E i su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y f 
sus agentes procuren la busca y captura de los indicados I 
mozos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de I 
esta Alcaldía para su presentación ante la Comisión mixta I 
de esta provincia de Valencia. ¡

Pie&seat 23 Mayo de 1903.=E1 Alcalde, V Tarazón», f
251 í—M -I

% Alcaldía constitucional' de Pruna.
I| D. José Antonio Barrera Alvarez, Alcalde constitucional
| de esta villa.
| H$go saber que en el expediente que se instruye en esta

Secretaría, á instancia de María Brígida Cuadro Sánchez, 
madre del mozo José Cris pin Castillo Cuadro, para acreditar 
la ausencia de su esposo Francisco Castillo Castillo, á fin de 
que dicho mozo pueda comprobar la exención de hijo de ma
dre abandonada, y en cumplimiento de lo que determina el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo, se ha mandado publicar el presente, á fin de 
que cualquiera Autoridad ó persona que tenga noticias del 
paradero del citado Francisco Castillo Castillo, cuyas señas 
se expresan á continuación, sa sirva manifestarlo á esta Al
caldía á los efectos que proceda.

Pruna 18 de Mayo de 1903.=José A. Barrera.

Señas.
Francisco Castillo Castillo, hijo de Francisco y María, na

tural de Tolox, provincia de Málaga, de cincuenta y nueve 
años de edad, estatura buena, color trigueño, ojos pardos, de 
ocupación corredor. 2517—M

A lcaldía constitucional de S isante. j
D. Pablo Jover, Alcalde de esta villa de Bisante (Cuenca), j 
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de revi

sión de excepciones el mozo Pedro Pinar García, núm. 4 del i 
reemplazo de 1902, á pesar de la citación qu« sé hizo al mis
mo por medio del oportuno edicto inserto en la Ga c e t a  d e  
Mad r id  del día 3 de Marzo último para revisar la excepción 1 
que venía disfrutando, el Ayuntamiento, con el parecer del I 
Sr. Regidor Síndico, en sesión del día 15 de dicho mes, le 1 
declaró soldado por su falta de presentación é ignorado pa- I 
radero, y habiendo tenido efecto el juicio de exenciones ante i 
la Comisión mixta el día 19 del corriente, esta Corporación 1 
ha ocordado declarar soldado al refárido mozo Pedro Pinar g 
García, núm. 4 del reemplazo de 1902 por no comparecer á \ 
revisar su excepción y hallarse ausente, ignorándose su pa- ¡ 
radero. ¡

Lo que me participa en atenta comunicación para la pu- 8 
blicación de dicho acuerdo en el periódico oficial, con el fin I 
de que llegue á conocimiento de log interesados. 8

Y en cumplimiento á lo mandado, ruego y encargo á to- 1 
das las Autoridades, donde quiera que se halle el citado f 
mozo, lo hagan saber al mismo para sus efectos. ¡

Sisante 23 de Mayo de 1903,=E1 Alcalde, Pablo Jover. 8
2497—M p

Alcaldía constitucional de T o m d e m barra.
Resultando del respectivo expediente hallarse ausente por 

más de diez años de este distrito municipal Manuel Carbonell 
Jene, hijo de Pedro y Antonia, de unos treinta y nueve años 
de edad, que habitó en la isla de Cuba, ciudad de lá Habana, 
calle de Galiano, núm. 238, donde estaba como dependiente 
en un establecimiento de peluquería titulado Salón Suizo, se 
hace público por medio del presenté, al objeto de que todas 
¡as personas que tengan alguna noticia de dicho sujeto lo 
participen á esta Alcaldía, no pudiendo citarse otras señas 
del mismo que las que quedan expresadas. ¡

Torredembarra 18 de Mayo de 1903.=El Alcalde, Francis- I 
co Vidal. 2521—M |

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID

En virtud de providencia dictada por el Muy Ilustre señor 
D. José Maside y Valanzuela, Teniente Vicario, Juez eclesiás
tico de la primera región, en los autos de divorcio seguidos á 
instancia del Procurador D. José Nieto Cañadas, en nombre y 
representación de D. Cayetano Salazar y Yeste, contra su es
posa Doña Dámasa Teste y Ballester, se cita y emplaza á ésta 
por término de nueva días, contados del siguiente al de la in
serción del presente, para que comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, sita en el Ministerio de la Guerra 
(pabellón del Este) á contestar la referida demanda de divor
cio; apercibiéndola qus de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 30 de Marzo de 1903.=Licenciado José 
Maside.=Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez de 
laGraña. X—1204.

Juzgados militares.

-  CASTELLÓN

D. Fernando Montaner Marqués, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Castellón, núm. 74, y Juez nombrado 
del expediente que se instruye al soldado José Ibáñez Capde- 
vila por haberse ausentado de su residencia oficial sin la de
bida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ibáñez Capdevila, soldado en situación de reserva activa, 
natural de Villafancés (Castellón), hijo de José y de Josefa, 
de veintitrés años de edad, da oficio labrador, soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
estatura un metro 603 milímetros, sin ninguna seña particu
lar, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, establecido en 
las oficinas del regimiento de reserva, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente citado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y efc caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castellón 19 de Mayo de 1903,= El Capitán* Jm z instruc
tor, Fernando Montaner, 2490—M J

| CEUTA
| D. Juan Guato y Vargas, primer Teniente del batallón Ar~ 
I tillería de plaza de Ceuta, Juez instructor del expediente se® 
¡ guido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe  dd ba- 
| tallón, contra el recluta de la zona de Osuna Francisco Rodrí- 
| guez Millán por la falta grave de primera deserción.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al re-

I cluta Manuel Rodríguez Millán, natural de Morón, provincia 
de Sevilla, hijo de Antonio y de María del Carmen, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio estudiante, y de 
un metro 882 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el día de la publica- 

| ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , eomparez- 
i ca en este batallón, á mi disposición, para responder á los 
| cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Manual Rodríguez 
Millán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este batallón y á mi dis- 

I posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
I Dada en Ceuta á 15 de Mayo de 1903.= Juan Gü^to.

 ________ 2492—M

¡ D. Vicente Sist Robello, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Ceuta, núm. 1, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento en el expediente ins- 

[ truído al recluta José Benito Fernández por haber faltado á 
| la concentración ordenada por Real orden circular de 14 de 
! Febrero último. (D, O., núm. 35.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex- 
pressdo recluta José Benito Fernández, natural de Taborda 
(Pontevedra), hijo de María Fernández, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador y de un metro 560 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos qus le resultan por 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
circular de 14 de Febrero último (D. O., núm. 35); bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vñz, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Benito Fernández, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza de Ceuta y al regi
miento del mismo nombre, núm. 1, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cauta á 19 de Mayo de 1903.=Vicente Sist.
2491—M

FERROL
D. Enrique Mariñas Gallego, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de 
ún expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Ma
nuel Paz Fernández por deserción.
pm Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Paz, natural de Saa, provincia “de Ponteve 
dra. hijo de Andrés y de Estrella, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas particulares se ignoran, para que en @1 término 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel de Dolores, planta alta, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole ®1 perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesa
do Manuel Paz Fernández, y caso de ser habido se le conduz* 
á esta plaza, con las seguridades convenientes, conforme he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 11 de Mayo de 1903.=Enrique Mariñas.
,________  2493—M

D. Julián Quintana Quista, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandanza de 
Marina de Ferrol.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Baliño 
Sobrino, hijo de Olegario v Antonia, natural de San Esteban 
de Oos, avecindado en San Julián de Lamas, término muni
cipal de San Saturnino, provincias de la Coruña, inscrito de 
marinería de este trozo y brigada; para que eh el plazo de 
cuarenta días, á partir de la publicación de esté edicto en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presente en esta Comandancia de Ma
rina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 22 de Abril último; advirtiéndole que de no verificar
lo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á 
seivir ocho años en activo.

Ferrol 23 de Mayo de 1903.= V .° B.0=Julián Qaintana.= 
Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

2494—M
MADRID

D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Madrid, núm. 2, y Júéz instructor del expediente 
de abintestato, que por fallecimiento del primer Teniente que* 
fué del batallón Cazadores expedicionario, núm. 2, D. Fede  ̂
rico Ferrer Arroyó se instruye.

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al Teniente 
Coronel retirado D. José Ripoll López, cuya residencia ac
tual y señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales, comparezca ante e&te Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte, ó dé conocimiento al mismo de su 
actual paradero; pues así lo tengo acordado m  diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de l®03.=Julio Pastor.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, AMréúó Buch.

2496—M.
MUROS

D. Moisés Domínguez Amores* Alférez de &avío de la Ar
mada y Ayudante de Marina del distrito de Muros, provincia 
dé la Coruña,
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H&IMüddme instruyendo sumaría por ausencia da éste - 
trozo ai inscrito del mismo, folio 41/902, Juan Manuel Re
m ira , hijo de Francisca, natural y vecino de esta villa, por < 
el presente le cito, llamo y emplazo, para que dentro del tér
mino da tres meses, contados desde la publicación de pygte 
edicto m  el Boletín ofiicial de la provincia de la Coruña ^  
c e ta  b e  M adrid , se presente en esta Ayudantía de ^ ¿ in a ;  
bajo apércibimiento de que no verificándolo se le ser^0ncjar| 
en rebeldía.

Por tanto, raego y encargo á todas las as¡
civiles como militares, la práctica de diligen ,^as en su 
ca, y caso de ser habido lo pongan á mi iift^osición ó á la de 
la Autoridad de Marina más próxima, segújá lo he acordado 
en la sumaria respectiva.

Muros 18 de Mayo de 1903.=Moisés P>omínguez
2495—M

ZARAGOZA

D. Enrique Jiménez Morales, s'¿gundo Teniente del regi
miento Infantería de Galicia, nú i 9t y j^ez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitor? a llamo, cito y emplazo ai sol
dado de este regimiento J iran Aurell Juanola, hijo de Jaime 
y de María, natural de La 4 Junquera (Gerona), acusado de la 
falta á concentración, P ^ a  que en ebtérmiüo de treinta días, 
á contar de la ihswíaíón de la presente en este Juzgado de 
instrucción; y á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co, qu,̂  por cuántas medios estén á su alcance procedan á la 
busc/a' yVaptúra del citado individuo, y si fuese habicte lo 
pongan á mi disposición, con toda sfguiiáad, en el castillo 
de la Al]atería Je esta plaza.

Zaragoza 17 de Mayo de 1903.=Enrique Jiménez.
2498—M

AisenMMV

D. Manuel Losada Rocas, segundo Teniente del regimien
to  Infantería de Galicia, núm. 19, Juez instructor del expe
dienta instruido al recluta de la zona de Gerona, núm. 24, 
José Pijoán S&ntalé por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo José 
Pijoán S&at&Ié, natural de Maruc Sarouch, provincia de Ge
rona, hijo de Salvador y de Antonia, soltero, de veintiún años 
de edad/desconocidas sus señes personales y su estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
co/mparezea en el cuartel Príncipe Alfonso, sito en el castillo 
da la Aljafana dé esta capital, á mi disposición, pará réspan- 
J,er á los cargos que le resulten en el expediente qúa se le si
egue con motivo por falta de coneentraéión para su destinó á 
Guetpo setivo; bajo apercibimiento deque si no comparece en 
h! plazo fijado será declamado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y 4o policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Pijoán Santalé, 
y  en cas© de ser habido lo remitan en ciase de preso con lis  
seguridades convenientes, al cuartal del Príncipe Alfonso, 
ŝíto en el castillo de la Aljafería de esta capital y á mi dispo

sición; pues-así lo tengo acordado ̂ n diligencia de este día.
en Zarageza á 18 de Mayo de 1903.=Manuel Losada.

_ ___ _  ^ ___ _ 2499—M

Juzgólos de primera instancia.
ALMENDR ALEJO

El Sr. Juez 4e instrucción accidental de este partido, para 
tf4ar cumplimiimto á una orden de la Sección primera de la 
.Audiencia provincial de Badajoz, relativa á causa seguida en 
el Juzgado de instrucción de licha capital contra D. Emilio 
Muñoz Lasa y $fcfos, ha acordado por providencia €é este día 
se cite por meáio de cédula, que se insertará en el Bólétin 
oficial de esfeuproviucia y G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo, ve
cino de Ribera del Fresno, Manuel Faria Botella, ante referi
do superior Tribunal para eW ía 2 de Junio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, al objeto de celebrar él juicio oral 
deleitada causa; bajo los apercibimientos legales.

Y  para quevtenga lugar 1© acordado, pongo la presente, 
que firmo en Aimendralejo^ 26 de Mayo de 199i.=E i Secre- 
¡taiio de gobierno, Juan Fioŝ es. J—3415

BARGELOMA — PARQUE

?Pqj! providencia del día 19 de este mes, dictada por el 
.‘Juez de primera instancia del dis trito del Parque de esta 
dudad en loa autos de concurso vo luntarlo de acreedbres de 
DyAntonio Sastre y Bttall^ se ha, selaMdo el4ía 25de Ju- 
}Biojpróximo,>y.diora'delas diez y seis, para lácele foración de 
la danta, de reconocimiento de créditos, que se reunirá en la 
íSaía váe juntas del Palacio de Justicia.» y  su vvktud se cita 
ipara dicho seto á Ies acreedores que no hayan designado su 
domkíüo en los autos; previniéndoles7 queostan á su dispo
sición en la Escribanía del suscrito los¡ «stadas&rmalizados 
f>or los síndicos.

¡Barcelona. 20 <k Mayo de 1901.=E1 Iteii& na/Tom ás Rie- 
'm j& m s .  217—P

BAZA; '

j&lGr Juez de instrucción degsté partf fio* <&n. previdencia 
dt *1-día d*§hoy en diligencias que se siguen fo r  orden de la 
Si vi» 4 c ‘lo^riminal de Ja Audiencia territorial de «Grana la, 
pn i#sdénte de causa sobre hurto contra Antonio Rosillo O.T- 
tegayo tr© , vecino de Zújar, ha acordado ser cité (por mediór 
de 1 ■% presenté, que se insertará en la G a c e t a  © «  M a d r id  v  
Boléí Hn ^MdM dé esta provincia, al testigo Antonio Martínez 
Hern ández, vecino de expresada villa de Zújar, para que en 
el térr uino de diez dias comparezca ante este Juzgado con el 
fin da hacerle el requerimtotp para el pago de la multa de 
25 peset ̂  que le fué impu^ta por la dicha Superioridad por 
nd haber comparecido ai juicio oral de expresada causa; pre- 
■ viniendo I^que si no lo Verifica le parará al perjuicio que haya 
lugar en dt f̂éého.3 i

Baza 25 Je M&yd de 9í)3.=BÍ actuario,, Joaquín Sánchez 
Romero. J—3417

GUADALAJARA

D. Pedro S&ínz de Barrmds, Juez de instrucción de este 
partido. -

Hago saber que ;JL José Aguado y Gracia desempeñó el 
cargo da Registrador interino de la propiedad de este partido 
desde 6 de Julio último á 28de Agosto siguiente, en qué cesó 
por haberse posesionado-de cticho cargo el propietario que faé 
nombrado D. Florencio Escudero B4iaf y habiendo solicitado 
el primero ia devolución de los henorAriosque se depositaron 
para constituir la fianza deímígmo, se cita á todos lea inte

resados que tengan que deducir alguna reel&mació;^ contra 
D. Jcsé Aguado Gracia, por responsabilidades en que pudiera 
haber incurrido en el desempeño de su caiy¿o, para que la 
presenten en este Juzgado en el término de dos meses, que 
vencen el 14 de Julio próximo; p^®s transcurrido ese plazo 
sin hacer reclamación alguna, acordará la devolución de 
la fianza, conforme á lo que dispone el tercer apartado del 
artículo 217 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Guadalajara á 27 de Mayo de 1993.=Pedro S. de 
Baranda,=E1 Secretario, Domingo Doraste. J—3127

LA  BISBAL

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción del 
[ partido de La Bisbal, provincia de Gerona.

Por la presente requisitoria hago s&bsr á los de igual clase 
? y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Francisco de B. Yicéns pende sumario 
sobre desobediencia y desacato á los agentes de la Autoridad 
en Palafrugell contra Alvaro Pérez Hurquijo, casado, vecino, 
según se tiene presentido, que fué de Paíafrugell, y según in
dicios se ha fugado al extranjero (Francia), en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y enc&rgo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura I 
del indicado sujeto Alvaro Hurquijo Pérez, poniéndolo, c&so \ 
de ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición j 
de este Juzgado en las cárceles del partido. I

? Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- |
: nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan | 
í en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- | 
I dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos I 
í oficiales; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado | 
i rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. a 
\ Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de J

dicho Alvaro Pérez Hurquijo, natural de Bovira (Bajos Piri- | 
neos), carpintero, vecino, según se ha indicado, de Palafru- \

: gell, casado, de estatura alta, color moreno, nariz aguileña, | 
bigote del mismo color, viste decentemente y usa boina, por ¡ 
hallarse comprendido en el apartado 3J del art. 835 de la ley j 
de Enjuiciamiento criminal. |

Dada en La Bisbal á 20 de Mayo de 1903.—Diego Lorente. | 
Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicéns. J—3333 ¡

i f
j LAREDO |

§
] D. Darlos Aisa, Juez d@ instrucción del partido de Ltredo. f
" Por la presente cito, llamo y emplazo á-los procesados |

Antonio Dubal Escudero, de cincuenta y nueve años, hijo de | 
Francisco y Agustina, casado, natural de Celadilla, a soto 
Abril, provincia de Burgos, gitano ambulant3, sin domicilio 
conocido, el cual es moreno, de estatura regular, ojos claros, 
con patillas, y viste camisa blanca, chaqueta amarilla, pan
talón de pana, faja roja, alpargatas y boina negras, todo en | 
mal estado; á Diego Dubal Romero, de treinta y cuatro | 
años, hijo de Antonio y Patricia, casado, natural de Qain- | 
tan&vides, provincia de Burgos, sin domicilio fijo, es alto/ ] 
moreno, pelo negro, barba y bigote poco, también nsgro, I 

; y viste camisa encarnada, chaquetilla de pana, pantalón y ;
boina azul, alpargatas blancas, todo en mal estado, y á Do- 

; mingo Jiménez Pérez, d« veinticuatro años, hijo de Indale 
; ció y Martina, soltero, natural do Nájera, provincia de Lo- 
f groño, gitano ambulante como los anteriores, el cual es de 
l estatura regular, hbíor moréáóv ojos/ pelo y  cejas negrósf 
? vista camisa blanca con pliegues, chaquetilla y pantalón de 
| pana, faja, alp&rsgatas y boimn negras, á fin de que en el tér-
\ mino de diez días desde la inserción de la presente en el Bo* 
l  letín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ,.compa- 
V rezcan en este Juzgado pata la práctica de una diligencia ju- 
? dicial en causa que instruyo sobre hurto de tres animales as- 
'irúales^ bajo ‘apercibimiento de que da no comparecer serán 
| declarados rebeldes y his parará el perjuicio á que hubiera 
¡ lugar en derecho.
I A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des y agentes ¿U la póiicía judicial procedan ú la busca y 
l captura de dichos sujetos y conducción, caso de ser habidos, 
j á ia cárcélde esta partido.
I Dada en Laredo á,‘20 Mtyo do 1903.=Carles Aisa.==Por su
f  mandado, Patricio Ruiz Bravo. J—3334

í   « " i ir r . 1 1 1  n . «

i D. Garlos Aisa,dfuez de instrucción deLpartido de L^redo.
t Porcl presente nito á Manuela Pardo Sm  Román, vecina
i de Bárcena do Oicero, y cuyo actual paradero se ignora, para 

’jque el día 18 de Junio próxima, á las diez,^comparezca á de- 
í feiarar corno testigo ante lá Audiencia provincial de Santan- 
4 4er en el juicio oral déla causa que ante ella pande, proce 
i dente deteste Juzgado, contra María Eugenia Rumayoryetra 
i  *sobre incendio;- bajo aptreibimiento de que si no comparece 
f i la  parará el perjuicio á que hubiere lugar ca derecho.
| :Dado*en Lared©€ 22 de Mayo de 190B^=Clarlos Aísa.=Por 
i; s&u mandado, Patricio Ruiz Bravo. J—3335

LEDS8MA

D. A le r to  Heriténdez Galán, Juez de ílnstruccíión del^e*
: y m u  partido.

Hago-caber que en la noche del 13 dd actual han sido
í «Retraídas *al vecino^de Z&fión distrito munidpal de Doñinos 
I deLedesm®, en este partido, Francisco Ramos Rollán, los 
l/semovientes que á continuación se expresan, sin qur hasta 4a 
■*" íec&a se sepa quiénes Jiayan sido los autores, ni el paradero 

de aquéllos.
| su virtud ruego y encargo á todas las Autor-id. idea el-
f viles y  militasres y d^n^.s funcionarios de la policía judicial
i procedan a la busca dejos semovientes sustraídos, poniendo- 
I los á disposición da este Juzgado, caso de ser habidos, oon las 
, personas en cuyo poder ¿¡se encuentren si no | ustific&i’en su 

tegítima proesdencia.
P ifio  en Lsdesma á 2 j  de Marzo de 19Ó3.=«= Alberto H.

u.=Doetor Andrés López Martín*

Señas de la  cabccUerias*

Ufl 'a,bu^r\vc?rráda, pelo negro, de alzada, con una 
rozadu *a I*  Parte delante del espfaa^^ producida por 
la albai ’da.
' Dna .-^ucha de diez meses, pelo rueío y de alzada con 

rel&citfn t ^  tiempo. J—S332

MADRID — BÚENA.VI8TÁ

D, Manual d«I ¥alle y Lteno, Jn«z da primer» msU'ac*ab' 
instruc de. ̂  distrito do Buenavísta de esta Corte.

Por el prase. w  cito, Hamo y emplazo á Aurelio García, í€

unos nueve años de edad, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoraa, pura que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente &1 en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa preventiva de robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á loa agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, delgado, rubio; y viste blusa azul, panta
lón de pana y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á 

i mi disposición en la cárcel celular ó en este Juzgado»
Madrid 22 de Mayo de 1903. --= Manuel del Valle. =  El Es- 

I cribano, José Dalmau. j —3346

j  MADRID—HOSPICIO

f Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
\ fecha 23 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del 
i distrito del Hospicio de esta capital, en diligencias civiles 
jj promovidas por D. Eduardo González del Real, se cita por 
l segunda vez á D. Francisco Bosch de la Presilla, cuyo actual 
| domicilio se desconoce, para que el día 1.° de Junio próximo,
| á las dos de su tarde, comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
i en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declara*
I ción sobre reconocimiento de las firmas con que aceptó el 
i día 1.° de Enero del presente año dos letras de cambio á favor 
I del demandante; bajo apercibimiento que de no comparecer 
I será declarado confeso en la legitimidad de dichas firmas para 
| los efectos de la ejecución.
I Madrid 25 de Mayo de 1903.=V.° B.°=rOftega Morejón.=

El actuario, Justo Navarro. X—1207

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Hospicio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Juana Yáñez Ruiz, se cita á las personas que presen
ciaran el atropello de que fué víctima aquella señora la ma
ñana de hoy con el coche que guiaba Emilio Guiseris Castri- 
11o en la calle de Alcalá, frente á la de las Torres, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio d© adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarles_á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Mayo de 1903.=V.° B.°=EÍ Sr. Juez, Ortega 
Morejón.=E! Escribano, Justo Navarro J—3338

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis y Francisco 
Bosch de la Presilla, que vivieron en las calles de Villanueva, 
número 17, tercero, y Calderón de la Barca, núm. 4, princi
pa), respectivamente, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial, comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
deí General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que les rt sultán en causas por estafa; apercibidos que de no 
verificarlo serán Declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las dal Luis, estatura regular, delgado, color claro, pelo 
rubio, barba corrida, ojos al pelo, y viste elegantemente y 
habla el francés correctamente; y las del Francisco, estatura 
regular, delgado, color moreno, pelo negro, barba corrida^ 
ojos negros y viste con elegancia, y en ®1 caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta 
Corte.

Madrid 20 de Msyo de 1903.= José María de Ortega More- 
fón .=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracen».

J—3341
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer,

1 te de un hombre desconocido, ocurrida en la mañana del 5 
; del actual en ia callo de Santa IsabaJ, se cita á los parientes 
| del finado, el cual era de unos cincuenta y tantos años; ves- 
! tía chaqueta y chaleco negro, pantalón oscuro á rayas, botas 
! de becerro; tenía barba rubia con el mentón blanco, y se le 
! encontró una cédula personal extendida á nombre dé José 
í García Millán, natural de Madrid y de estado viudo, para 
¡ que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
| los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
1 de cinco días, contados desde el siguiente al en que este odie- 
do f aore inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 

i presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
I ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas con que se 

les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
| á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
I Madrid 8 de Mayo de 1903.=V¿° B.°=Mólina.=El EscrL 
! baño, Galo S. Coronas. J^-3337

—

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
I ^instrucción del distrito del Hospital de esta Corte

f o t  el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Moncavo 
¡ soltero, jornalero, que ha yiyido como huésped en la casa nú- 
l ™0r°  H ,? *1. ,l8S Delicias, callejón Ancho, y cuyas
j demás filiación j  actual paradero se ignoran, para que en el 
| termino de diez días, contados desde el siguiente al en oue 
j¡ esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d s  M adbid, comna- 
!! rezea en mi sala audiencia,jita en el Palacio de los Juzga

dos, iCalle del General Castaños, con el objeto de responder de 
Jes cargos que te resultan; apercibido que de no verificarlo 

l í S * * " * 0 9 <*e y 1® parará el perjuicio á que hubiere

I A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la feusea del expresado procesado, cuyas ¿ñas periciales ‘ “ a - 

, de unos veintiséis anos de edad, de estatura y carnes regula: 
í I 88’ *j° r?  Kt’j  iF afeitada, y viste pobremente, y en el 
¡ caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ce 

lular en clssc de preso comunicado
‘ Madrid 20ufe Mayo da lÓ03.=Rafael Moiina.=El Escriba

no, Mariano Gilí 4® Albornoz. J—3340
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sapatoro, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, sin 
barba, sin que tenga ningún defecto visible, ignorándose su
paradero. J—

PAMPLONA.

B. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presante requisitoria se cit«, llama y emplaza á 
Elias San Martín Monreal, de veinticuatro años de edad, sol
tero, labrador, natural j  vecino de Biurrun, de estatura re- 
guiar, palo rubio, ojos azulas, sin barba, color sano y encar
nado, que viste pantalón á rayas oscuras, boina y blusa azu
les y alpargatas, con instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, pura que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel 
del partido para estar á derecho en la causa que contra el 
mismo me hallo inefcruyendo por homicidio frustrado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo se encarga á ks Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y csustitución en esta 
cárcel del requisitori&do. :

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1903.=Alvarez.-=De 
b u  orden, Primitivo Ezcuna. J—3352

PASTRANA

El Sr. D. Francisco Page y Torrecilla, Ju?z de instrucción 
de Pastrana y su partido, en los autos de expediente de exac
ción de costas, dimanante de causa seguida en el año 1890 
contra D. José Venancio Giriaco de la Cruz ülloa, sobre des
acato, ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Paga.—Pastr&na 17 de Julio de 
1903.-—Se tiene por evacuado el traslado conferido al repre
sen tante del Abogado del Estado, en vista de ser ineficaz el 
nombramiento de depositario hecho en favor de D. Tomás 
García del molino aceitero, por resultar nombrado con ante
rioridad D. Enrique de la Cruz por el Juzgado del Congreso 
de Madrid para las resultas de un pleito; no ser procedente 
la liquidación de cargas que se solicita, por cuanto deb3 te
ner lugar despuéa de aprobado todo remate de la finca em
bargada, ssgún el art. 1.511 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; no producir efecto alguno .la aceptación de la herencia á 
banefieio de inventario, hecha por los herederos de D. José de 
la Cruz ülloa, por cuanto no se han llenado el requisito del 
artículo 1.013 del Código civil; sáquense á subasta las fincas 
embargadas al D. José de la Cruz, consistente en el monte 
Pinarejo y Molar, cuya descripción aparece en estos autos, 
por término de veinte días, cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado municipal de Telera, anun
ciándolo por edictos en los sitios públicos de costumbre de 
dicho Juzgado, insertándose en el Boletín oficial de esta pro
vincia; advirtiendo en ellos que no existen títulos de propie
dad, quedando á cargo del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesarias para la inscripción en 
el Registro de la propiedad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta ha de hacerse previamente la con
signación del 10 por 100 del valor da los bienes embargados 
y  que sirve de tipo para lá subasta, y para cumplir con el ar
tículo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, notifíquese en 
forma esta providencia al D. Pedro Monedero, por resultar 
acreedor hipotecario, y no sabiendo su paradero, no cons
tando por tanto su domicilio, insértese la cédula de ja notifi
cación en dicho periódico oficial y G a c e t a  d e  M adrid .

Lo manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=*»Page.=«* 
Rubricado. ===Manuel Cuadrado Piña.=Rubricado.»

Y son el fia de que el anterior proveído se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos acordados en el mismo, ex
pido la presente cédula de notificación.

Pastr*ma 22 de Mayo de !903.=E1 actuario, Manuel Cua
drado Piña. J—3353

PEÑARANDA DE BRACAM ONTE

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Barnar do Peló Minguez, de diez y nueve años de edad, 
profesión cerrajero; Francisco Martínez y Rodríguez, de diez 
y nueve años de edad, profesión estudiante, y Federico Man- 
jón Vivas, de veinte años de edad, profesión jornalero, y to
dos solteros y naturales y vecinos de Madrid, que viven res
pectivamente en las calles de Atocha, núm. 37, el primero; 
Atocha, núm. 8, el segando, y Santa Isabel, 37, el tercero, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juz
gado y su sala de audiencia dentro del término de diez días, 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Salamanca, á 
fia de recibirles indagatoria en la causa que contra los mis
mos me hallodnstruyendo por estafa á la Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca; bajo apercibimien
to de que si no comparecieren aeran declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, poniéndoles, si fueren habi
dos, á disposición de este Juzgado con las seguridades de* 
bidas.

Peñaranda de Bracamonte 20 de Mayo de 1903.=Juan Ro
dríguez Vargas.=Vicente Moreno. J—3351

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y rescate de la yegua cuyas 
señas á continuación se expresan, la cual fué hurtada la no
che del día 8 del actual en la estación férrea de La Carlota, y 
es de la propiedad del vecino de aquella villa Luis Chofi;® 
Fernández, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 12 de Mayo de 1903.=Alfonso Palma.= 
El Escribano, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas.

Una yegua castaña con algunos pelos blancos, alzada más 
de la marca, cerrada, hierro A. G. J—3350

RÍOSECO ]

D. Antonio Aballa y Rodríguez, Juez de primera instan- ! 
cia de Medina da Rioseco y su partido. j

Hace sabar que por el Procurador D. PoPcarpo R járíguez 
Rueda, en nombre y representación de D. Ramón Díaz Peña 
Herrero, vecino do Víllabrágíma, declarado pobre para liti
gar, se ha presentado en 8¿te Juzgado demanda da mayor 
cuantía, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen 
tres capellanías eclesiástieas colativas, designadas con ios 
nombres, mayor la una y las otras dos menores, fundadas 
por el Presbítero D. Juan Turrada, natural da Viliabrágima, 
Beneficiado que fué de la iglesia do Santa María de la misma, 
en testamento que otorgó, según se consigna en el escrito de 
demanda ©n el año 1571, y cuyos bienes radican en el casco 
y término de referida villa y la de Tordehumos, fundando su 
derecho en ser parientes en duodécimo grado de consangui
nidad con el fundador D Juan; en cuyos autos se ha acorda
do por el Tribunal superior admitir la demanda expresada, y 
por este Juzgado que se llame por edictos á los que se crean 
con derecho á los bienes de la mentada capellanía, á fin de 
que comparezcan á deducirla ante el mismo en término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la última publicación 
de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Rioseco á 20 de Mayo de 1903.=Antonío Abella y 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

215-P
V SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de esta 
eiunad y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Il
defonso González Cabrera, de veintisiete años, soltero, propie
tario, natural y vecino de Vallehermoso, hijo de D. Sebastián 
González, de estatura regular, palo negro, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba escasa y color sano, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a  
c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra él 
se instruye por haber inferido una lesión con arma blanca á 
D. Ramón Cabrera Humanes, de igual domicilio, de cuyas 
resultas falleció; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo se requiere á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de est8 partido, caso d® 
ser habido, del Ildefonso González Cabrera.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado y su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provin
cia y Diario de Avisos de esta localidad, en cumplimiento de 
lo mandado, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife á 8 de Mayo de 1903.=Vicents de Castro.=Por 
mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—3299

VALENCIA DE DON JUAN

D. Gumersindo Sáenz Miera, Abogado y Juez municipal 
en funciones del de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que m insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ss cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Fernández, natural de Lagu
na d® Negrillos, que en el mes de Abril último residió en el 
pueblo de Pajares de los Oteros en clase de criado da labran
za, quinto del actual reemplazo, cuyas señas personales y 
ropa que vestía á continuación se expresan, de estatura re
gular, delgado, color moreno, poca barba, pelo castaño, na
riz regular, vestía traje de pana roja con pintas negras, blusa 
clara á cuadros con listas azules, y á J&s bocamangas con ve- 
ludillo negro, zapato bajo con punteras blancas y faja encar
nada, que el día 5 de dicho mes sq aussntó de dicho pueblo 
d« Pajares de les Oteros, y á las doce de la noche se hallaba 
en la estación de Palanquines, donde cambió un billete de 25 
pesetas, ignorando la dirección que llevara por no haber sa
cado billete en dicha estación, aunque se sospecha fuera an
dando hacia Lsón, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión provisional que contra él se ha dictado 
en el sumario que me hallo instruyendo por robo de tres bi
lletes del Banco de España de 25 pesetas cada uno á Juan 
Mateos Provecho, residente en Pajares de los Oteros y natu
ral dé Cubillos, así como también para recibirle su declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término será-declarado rebalde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que^rocedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole á la cárcel de este partido en-clase de preso y con 
las seguridades debidas, á disposición de esta Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 19 de Mayo de 1903.=Gu- 
mersindo Sáenz Miera. =E1 Escribano, Silvano Paramio.

J—3282
VALLS

Por la presente, que se expide 8n méritos de lo acordado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de fecha de ayer, dictada en las diligencias de exac
ción de costas, dimanantes de autos de menor cuantía insta
dos por D. Mariano Mercad® O lié contra D. Pedro Cavestany 
Giné, las que se siguen de oficio, se requiere al Juez que fué 
de este partido desde el 12 de Marzo de 1896 á 19 de Junio 
de 1897, D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, á 
fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , manifieste el punto de 
su residencia al objeto de hacerle otro requerimiento relacio
nado con aquellas diligencias de exacción de costas; advir* 
tiéndole que transcurrido dicho término sin haberlo verifica
do le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valls 23 de Mayo de 1903.=E1 Escribano, Francisco de G. 
Segú. 218—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Talleres Electro Mecánicos 

y  Material E léctrico.
Compañía anónima.

Domie liada en Zurhano, 5/, Madrid.
Por acuerdo del Consejo de administración se cita á los se

ñores accionistas para junta general ordinaria el día 19.de

Junio próximo, á las cuatro y media da la tarde, #n¿ h domi
cilio social, Zurb&no, 51.

Madrid 28 de Mayo de 1903.—El Secretario, M yos.== 
El Presidente, Julián González Parrado. X - ¿06

Sucurssal del Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósh usmí- 

sible de efectos, núm. 4 010, expedido ñor esta 1 en 9
de Septiembre de 1902 é fvvor de D. Antonio Al >  ̂ v San- 
jurjo, se anuncia al público por primera vez parí el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique denfr ! plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de inserí * este 
anuncio en los periódicos codales Gaceta de Map v Bo
letín oficial de e$t& provincia, según determina e; 6.° del
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo qip %ascu- 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se *\ -irá el 
correspondiente duplicado da dicho resguardo, aru .. ’ose el 
primitivo y quedando el B¿nco exento de toda oonsa- 
bilidad.

Cádiz 27 de Mayo de 1903.=11 Secretario, Josa» . lubio,
X 205

Union H ullera y  M etalúrgica de Ascarias.
Aprobada la distribución á las acciones, contra senta- 

ción del cupón núm. 1. oe pesetas 12 50 por c*d» ó sea
intereses del 2 V2 Por Pür *1 ejercicio de 1902 ños pa
gos se efectuarán en casa délos Sres. L&ffiite y V s, de
Madrid (calle del Prado, núm. 20), á partir del dk Mayo 
corriente; debiendo presentarse ios cupones bajo fa as du
plicadas.

Madrid 24 de Mayo de 1903.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. X 1203

«La Plata».
Seriedad anónima minera.

El Consejo da administración de esta Sociedad tú el ho
nor d@ convocar é los señores accionistas á junta g *̂al or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, cal  ̂Alca
lá, núm. 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 20 Junio
próximo, á las cuadro de la tarde.

Para asistir á dicha junta tos señores accionistas veedo
res de 10 ó más acciones, deberán depositar ésta** 1 . el res
guardo del depósito de las mismas de un establecí ato de
crédito), hasta el día 10 del expresado mes de JunU n al do-
milio social, en Madrid, de cuatro á seis de la tarde n Pa
rís, boulevard de la Madekíne, 17, donde se les fací Otará re 
cibo y la tarjeta de entrada para asistir á la junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, par que los 
represente en la junta, á otro accionista que tenga derecho 
de votar, y conforme al art. 36 podrán recoger dicho poderes 
en los expresados sitios, y después de llenados y fir» ios de
positarlos en los mismos, á lo menos cinco días ant s leí fija
do para la celebración de k, jrrnta,

Madrid 30 de Mayo de 19Ó3.=E1 Presidente del U sejo de 
administración, el Marqués de Urquijo. X  l200

Compañía Madrileña de Aluminado  
y Calefacción por

El Consejo de administración de esta Compañí nene el 
honor de prevenir á sus accionistas que, á consecueu na de no 
haberse depositado en tiempo oportuno el número accio
nes que marcan los estatutos, la junta general ordi .na con
vocada para el 30 del actual queda aplazada para el : <) de Ju
nio próximo, á las tres de la tarde.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea f ' número 
de accionistas que concurran y el de acciones que é tos re
presenten, serán válidos sus acuerdos; pero no pod ^ delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en k  primera 
convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en el domicilio social , calle de 
Espoz y Mina, números 4 y 6, principal, Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 accionan por lo 
menos que deseen asistir á esta junta deberán dep  ̂ har sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para é&t* es de
cir, hasta el 14 de Junio inclusive:

En Madrid, en el Banco Español de Crédito, paset íe Reco
letos, 17 moderno;

En París, en la sucursal del referido Banco, rué <1 * la Víc- 
toire, 69.

Madrid 29 de Mayo de 19Q3.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretarlo del Consejo, Dionkit Alonso 
Martínez. X —1202

C o m p a ñ ía  I b é r ic a  d e  E le c t r ic id a d .

T h o m e o n -H o usto n  

Balance al 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas................................ ................... 3.692.000
Aportes............................... ........................... 2.800.000
Gastos de constitución................................... 22 825*73
Mobiliario y biblioteca.................................... 9.813*24
Gastos de Brevets...................... ................... 13 622*11
Caja y banqueros............................................ 192.035*79
Títulos en cartera......................................... 1.413 524*44
Depósitos y fianzas 975 307*38
Instalaciones en curso y gastos de estudios... 1X85.463*06
Mercancías en almacén......................... ........ 16.297*26
Cuentas corrientes: Deudores varios.............. 965.716*74
Títulos en depósito, fianzas de les Sres. Con

sejeros........ ............................................. 330.000

- 11 5.6.605*75

PASIVO
Capital........................................................... 10*000.000
Efectos á pagar.......... ................................... 1.588 95
Cuentas comentes: Acreedores v&rics............ 787 830*73
Anticipos sobre trábalos................................. 2-0.441*94
Fianzas de los Sres. Consejares...................... 3:10.000
Pérdidas y ganancias, saldo........................... 186 744*13

11.516.605*75

Bilbao 3i de Diciembre de 1903.=E1 Jefa de la (>: afabili
dad, J. A . Rut * ,= V .°  B .°= E 1  Director de la Compañía. UbsI-
doFuentie. X—1199
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sapatoro, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, sin 
barba, sin que tenga ningún defecto visible, ignorándose su
paradero. J—

PAMPLONA.

B. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presante requisitoria se cit«, llama y emplaza á 
Elias San M artín  Monreal, de veinticuatro años de edad, sol
tero, labrador, natural j  vecino de Biurrun, de estatura re- 
guiar, palo rubio, ojos azulas, sin barba, color sano y encar
nado, que viste pantalón á rayas oscuras, boina y  blusa azu
les y alpargatas, con instrucción, y cuyo actual paradero se 
ignora, pura que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a ce ta  de M adrid , 
comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel 
del partido para estar á derecho en la causa que contra el 
mismo me hallo inefcruyendo por homicidio frustrado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo se encarga á ks Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y csustitución en esta 
cárcel del requisitoriado. :

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1903.=Alvarez.-=De 
b u  orden, Primitivo Ezcuna. J—3352

PASTRANA

El Sr. D. Francisco Page y Torrecilla, Ju?z de instrucción 
de Pastrana y su partido, en los autos de expediente de exac
ción de costas, dimanante de causa seguida en el año 1890 
contra D. José Venancio Giriaco de la Cruz ülloa, sobre des
acato, ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Page.—Pastrana 17 de Julio de 
1903.-—Se tiene por evacuado el traslado conferido al repre
sen tante del Abogado del Estado, en vista de ser ineficaz el 
nombramiento de depositario hecho en favor de D. Tomás 
García del molino aceitero, por resultar nombrado con ante
rioridad D. Enrique de la Cruz por el Juzgado del Congreso 
de Madrid para las resultas de un pleito; no ser procedente 
la liquidación de cargas que se solicita, por cuanto deb3 te
ner lugar despuéa de aprobado todo remate de la finca em
bargada, ssgún el art. 1.511 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; no producir efecto alguno la aceptación de la herencia á 
banefieio de inventario, hecha por los herederos de D. José de 
la Cruz ülloa, por cuanto no se han llenado el requisito del 
artículo 1.013 del Código civil; sáquense á subasta las fincas 
embargadas al D. José de la Cruz, consistente en el monte 
Pinarejo y Molar, cuya descripción aparece en estos autos, 
por término de veinte días, cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado municipal de Telera, anun
ciándolo por edictos en los sitios públicos de costumbre de 
dicho Juzgado, insertándose en el Boletín oficial de esta pro
vincia; advirtiendo en ellos que no existen títulos de propie
dad, quedando á cargo del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesarias para la inscripción en 
el Registro de la propiedad; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta ha de hacerse previamente la con
signación del 10 por 100 del valor da los bienes embargados 
y  que sirve de tipo para lá subasta, y para cumplir con el ar
tículo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, notifíquese en 
forma esta providencia al D. Pedro Monedero, por resultar 
acreedor hipotecario, y no sabiendo su paradero, no cons
tando por tanto su domicilio, insértese la cédula de ja notifi
cación en dicho periódico oficial y G a c e ta  de  M adrid .

Lo manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=*»Page.=«* 
Rubricado. ===Manuel Cuadrado Piña.=Rubricado.»

Y son el fia de que el anterior proveído se inserte en la  
G a c e t a  de M adrid , á los efectos acordados en el mismo, ex
pido la presente cédula de notificación.

Pastran&22 de Mayo de !903.=E1 actuario, Manuel Cua
drado Piña. J—3353

PEÑARANDA DE BBRACAMONTE

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Barnar do Peló Minguez, de diez y nueve años de edad, 
profesión cerrajero; Francisco Martínez y Rodríguez, de diez 
y nueve años de edad, profesión estudiante, y Federico Man- 
jón Vivas, de veinte años de edad, profesión jornalero, y to
dos solteros y naturales y vecinos de Madrid, que viven res
pectivamente en las calles de Atocha, núm. 37, el primero; 
Atocha, núm. 8, el segando, y Santa Isabel, 37, el tercero, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juz
gado y su sala de audiencia dentro del término de diez días, 
á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Salamanca, á 
fin de recibirles indagatoria en la causa que contra los mis
mos me hallodnstruyendo por estafa á la Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca; bajo apercibimien
to de que si no comparecieren aeran declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, poniéndoles, si fueren habi
dos, á disposición de este Juzgado con las seguridades de* 
bidas.

Peñaranda de Bracamonte 20 de Mayo de 1903.=Juan Ro
dríguez Vargas.=Vicente Moreno. J—3351

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e ta  
de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y rescate de la yegua cuyas 
señas á continuación se expresan, la cual fué hurtada la no
che del día 8 del actual en la estación férrea de La Carlota, y 
es de la propiedad del vecino de aquella villa Luis Chofi;® 
Fernández, y caso de ser habida la pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 12 de Mayo de 1903.=Alfonso Palma.= 
El Escribano, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas.
Una yegua castaña con algunos pelos blancos, alzada más 

de la marca, cerrada, hierro A. G. J—3350

RIOSECO

D. Antonio Aballa y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de Medina da Ríoseco y su partido.

Hac8 sabar que por el Procurador D, PoPcirpo R járíguez 
Rueda, en nombre y representación de D. R.vmón Díaz Peña 
Herrero, vecino do Víllabrágíma, declarado pobre para liti
gar, se ha presentado en 8 ¿te Juzgado demanda da mayor 
cuantía, sobre mejor derecho á los bienes que constituyen 
tres capellanías eclesiástieas colativas, designadas con ios 
nombres, mayor la una y las otras dos menores, fundadas 
por el Presbítero D. Juan Turrada, natural da Viliabrágima, 
Beneficiado que fué de la iglesia do Santa María de la misma, 
en testamento que otorgó, según se consigna en el escrito de 
demanda ©n el año 1571, y cuyos bknes radican en el casco 
y término de referida villa y la de Tordehumos, fundando su 
derecho en ser parientes en duodécimo grado de consangui
nidad con el fundador D Juan; en cuyos autos se ha acorda
do por el Tribunal superior admitir la demanda expresada, y 
por este Juzgado que se llame por edictos á los qu$ se crean 
con derecho á los bienes de la mentada capellanía, á fin de 
que comparezcan á deducirla ante el mismo en término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la última publicación 
de este edicto en la G a ce ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Ríoseco á 20 de Mayo de 1903.=Antonío Abella y 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

215-P
V SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de esta 
eiunad y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Il
defonso González Cabrera, de veintisiete años, soltero, propie
tario, natural y vecino de Vallehermoso, hijo de D. Sebastián 
González, de estatura regular, palo negro, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba escasa y color sano, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a  
c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra él 
se instruye por haber inferido una lesión con arma blanca á 
D. Ramón Cabrera Humanes, de igual domicilio, de cuyas 
resultas falleció; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo se requiere á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de est8 partido, caso d® 
ser habido, del Ildefonso González Cabrera.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado y su inser
ción en la G a c e ta  de  M adrid , Boletín oficial de esta provin
cia y Diario de Avisos de esta localidad, en cumplimiento de 
lo mandado, se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife á 8 de Mayo de 1903.=Vicents de Castro.=Por 
mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—3299

VALENCIA DE DON JUAN

D. Gumersindo Sáenz Miera, Abogado y Juez municipal 
en funciones del de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que m insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , ss cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Fernández, natural de Lagu
na d® Negrillos, que en el mes de Abril último residió en el 
pueblo de Pajares de los Oteros en clase de criado de labran
za, quinto del actual reemplazo, cuyas señas personales y 
ropa que vestía á continuación se expresan, de estatura re
gular, delgado, color moreno, poca barba, pelo castaño, na
riz regular, vestía traje de pana roja con pintas negras, blusa 
clara á cuadros con listas azules, y á J&s bocamangas con ve- 
ludillo negro, zapato bajo con punteras blancas y faja encar
nada, que el día 5 de dicho mes sq aussntó de dicho pueblo 
d« Pajares de les Oteros, y á las doce de la noche se hallaba 
en la estación de Palanquines, donde cambió un billete de 25 
pesetas, ignorando la dirección que llevara por no haber sa
cado billete en dicha estación, aunque se sospecha fuera an
dando hacia Lsón, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión provisional que contra él se ha dictado 
en el sumario que me hallo instruyendo por robo de tres bi
lletes del Banco de España de 25 pesetas cada uno á Juan 
Mateos Provecho, residente en Pajares de los Oteros y natu
ral dé Cubillos, así como también para recibirle su declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término será-declarado rebalde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que^rocedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole á la cárcel de este partido en-clase de preso y con 
las seguridades debidas, á disposición de esta Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 19 de Mayo de 1903.=Gu- 
mersindo Sáenz Miera. =E1 Escribano, Silvano Paramio.

J—3282
VALLS

Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de fecha de ayer, dictada en las diligencias de exac
ción de costas, dimanantes de autos de menor cuantía insta
dos por D. Mariano Mercad® O lié contra D. Pedro Cavestany 
Giné, las que se siguen de oficio, se requiere al Juez que fué 
de este partido desde el 12 de Marzo de 1896 á 19 de Junio 
de 1897, D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, á 
fin de que dentro de diez días, contados desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e ta  de M adrid , manifieste el punto de 
su residencia al objeto de hacerle otro requerimiento relacio
nado con aquellas diligencias de exacción de costas; advir* 
tiéndole que transcurrido dicho término sin haberlo verifica
do le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valls 23 de Mayo de 1903.=E1 Escribano, Francisco de G. 
Segú. 218—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Ta ller es E le c to  Mecánicos 

y Material Eféctrico.
Compañía anónima.

Domie liada en Zurhano, 5/, M adrid.
Por acuerdo del Consejo de administración se cita á los se

ñores accionistas para junta general ordinaria el día 19.de

Junio próximo, á las cuatro y media da la tarde, #n¿ U domi
cilio social, Zurb&no, 51.

Madrid 28 de Mayo de 1903.—El Secretario, M yos.== 
El Presidente, Julián González Parrado. X - ¿06

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  C á d i z .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósh usmí- 
sible de efectos, núm. 4 010, expedido ñor esta I en 9
de Septiembre de 1902 é fvvor de D. Antonio Al >  ̂ v San- 
jurjo, se anuncia al público por primera vez parí el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique denfr ! plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de inserci * este 
anuncio en los periódicos codales Gaceta de Mad v Bo
letín oficial de e$t& provincia, según determina e; 6.° del
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo qu> %ascu- 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se *\ -irá el 
correspondiente duplicado da dicho resguardo, aru .. ’ose el 
primitivo y quedando el B¿nco exento de toda oonsa- 
bilidad.

Cádiz 27 de Mayo de 1903.=11 Secretario, Josa» . lubio,
X 205

U n ió n  H u l l e r a  y  M e t a lú r g i c a  d e  A s t u r i a s .

Aprobada la distribución á las acciones, contra senta- 
ción del cupón núm. 1, oe pesetas 12 50 por c*d» ó sea
intereses del 2 V2 Por Pür *1 ejercicio de 1902 ños pa
gos se efectuarán en casa délos Sres. L&ffiite y V s, de
Madrid (calle del Prado, núm. 20), á partir del dk Mayo 
corriente; debiendo presentarse ios cupones bajo fa as du
plicadas.

Madrid 24 de Mayo de 1903.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. X 1203

« L a  P la t a » .

Seriedad anónima minera.
El Consejo da administración de esta Sociedad ti. el ho

nor de convocar é los señores accionistas á junta g *̂al or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, cal  ̂Alca
lá, núm. 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 20 Junio
próximo, á las cuadro de la tarde.

Para asistir á dicha junta tos señores accionistas veedo
res de 10 ó más acciones, deberán depositar ésta** 1 . el res
guardo del depósito de las mismas de un establecí ato de
crédito), hasta el día 10 del expresado mes de JunU n al do-
milio social, en Madrid, de cuatro á seis de la tarde n Pa
rís, boulevard de la Madekíne, 17, donde se les fací Otará re 
cibo y la tarjeta de entrada para asistir á la junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, par que los 
represente en la junta, á otro accionista que tenga O derecho 
de votar, y conforme al art. 36 podrán recoger dicho poderes 
en los expresados sitios, y después de llenados y fir» ios de
positarlos en los mismos, á lo menos cinco días ant s leí fija
do para la celebración de k, juot*

Madrid 30 de Mayo de 19Ó3.=E1 Presidente del O sejo de 
administración, el Marqués de Urquijo. X  l200

C o m p a ñ ía  M a d r i le ñ a  d e  A lu m b r a d o  
y  C a le fa c c ió n  p o r  Gas.

El Consejo de administración de esta Compañí nene el 
honor de prevenir á sus accionistas que, á consecueu na de no 
haberse depositado en tiempo oportuno el número accio
nes que marcan los estatutos, la junta general ordi .na con
vocada para el 30 del actual queda aplazada para el : <) de Ju
nio próximo, á las tres de la tarde.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea f ' número 
de accionistas que concurran y el de acciones que é tos re
presenten, serán válidos sus acuerdos; pero no porik* delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en k  primera 
convocatoria.

Esta junta tendrá lugar en el domicilio social , calle de 
Espoz y Mina, números 4 y 6, principal, Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 accionan por lo 
menos que deseen asistir á esta junta deberán depi la r sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para é&t* es de
cir, hasta el 14 de Junio inclusive:

En Madrid, en el Banco Español de Crédito, paset ie Reco
letos, 17 moderno;

En París, en la sucursal del referido Banco, rué <1* la Víc- 
toire, 69.

Madrid 29 de Mayo de 19Q3.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretarlo del Consejo, Dionkit Alonso 
Martínez. X —1202

C o m p a ñ ía  Ib é r l e a  « le  :E I e e f r ¡e id * « l .

Thomeon-Houston 
Balance al 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- ----------------

Accionistas................................ ................... 3.692.000
Aportes............................... ........................... 2.800.000
Gastos de constitución...................................  22 825*73
Mobiliario y biblioteca.................................... 9 813*24
Gastos de Brevets      13 622*11
Caja y banqueros................................   192.035*79
Títulos en cartera......................................... 1.413 524*44
Depósitos y fianzas      975 307*38
Instalaciones en curso y gastos de estudios... 1X85 463*05
Mercancías en almacén..........................   16.297*26
Cuentas corrientes: Deudores varios..............  965.716*74
Títulos en depósito, fianzas de les Sres. Con

sejeros.  .......................................  330.000

11 5.6.605*75

PASIVO ~
Capital. ................................................  IO.OOO.OCO
Efectos á pag i r   ............................ 1.588 95
Cuentas comentes: Acreedores v&rics................  787 830*73
Anticipos sobre trabajos.. ................ 2-0.441*94
Fianzas de los Sres. Consejares  .......  320.000
Pérdidas y ganancias, saldo...........................  18b 744*13

11.516.605*75

Bilbao 3i de Diciembre de 1903.= E i Jefe de la (>: afabili
dad, J. A. Rut *,=V.° B.°=E1 Director da la Compañía. UbsI- 
do Faent íb. X—1193
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Ty/\I> A G
ALTARA

I«1 fewómetr» 
relucida 11°

7 en Milímetros.

TERMOMETRO
1

Tensión j
m

i

la m e d a l BIRÉCCIÓS ESTADO
HUJ&AJ5

Seet. | Hiauñelie. vapir aerase. relativa. 7 eluió leí Tiente. ¿el elele»

12  de la  noche».
de f¡» ir* afiam .

fJQQ OQ
i

1 Q ft 1 O HL i n  - QS, S S E . . . . . . . Brisa ligera 
B risa ...........

Nuboso.b y y •Zo 
6 9 9 .3 4  
6 9 9 .2 2  
6 9 9 .4 9  
6 9 8 .7 1  
6 9 8 .7 3  
7 0 0 .1 4

JLo*U
1 8 .2
1 6 .6
1 4 .6
2 1 .5
1 8 .9
15*5

la * o  
1 9 7

JLU* O 
1 fl.fi

yo
94
78
78
59

8 0 ................ L luvioso.
9 de la \nañana.. . . . . . .

12  del d j a » ( , 
ft áft 1 á .

X *» * i
14 *3
1 2 .5
1.6*4
1 4 .8
1 2 .4

¿u *o
1 1 .0

9 .7
1 1 .2
1 0 .5

9 .1

s .  . . .

RO.....
........

Idem ligera
Idem ...........
C a lm a ,. . . .

Idem.
Casi cubierto. 
Idem.

1% dft I®. ta.i*dp 64
69

SO'_______ V iento........ Idem.
Í1 dñ Tsl Yltftf/htt o ........ ......... . B risa.......... Cubierto.

Tvc&p eratura máxima del aire á la  som bra. 2 2 .3
18*0

* Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~

___ 9 .3 í Oscilación barom étrica Idem (m ilím etros). .......... 1 .4
Temperatura máxima al sol, á do» metros de la tierra 
A dem  Id. dentro de una esfera de cristal* •»••••••»*•

Diferc c ’a ............................... *. * * * . . . . . . . .  * • *
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la* I* mAr»jNLltM. I iS. M * L Iv l iA

2 7 .9
5 6 .7
28.8

3 0 .1

I Altura ídem con respecto á la m edia anual á las nue*

£ L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros) 12*2
1 Sol completamente despejado..............................................  0 a 0 *
\ Sol entrevelado ñor nubes ó vapores................. 3 10

Idem mínima id . .........................
Diferencia .

9.9
■ 2 0 .2

1 Total de insolación durante el d ía ..............

® « t o *  m e te o ro Ir i£ ie < M S  d e l  d i a  ®ffr d e  M a y o  d e  HflMIS» a e g á n  lo ®  t e le g r ^ K a a ®  r e e l b i d o a  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e h o  d í a  e p  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s 
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  j  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

n i a  A i  i  al 2>ifer«ncl*
LOCALIDADES £ igual

hora Dirección, 
lil lía 

del mar. anitritr.
Futría.

ESTAR©
Itl el el t.

Hamele-
siá*.

Diferencia 
le 

tempera
tura 

£ Igual 
hora le la 
víspera.

Tempera-
tira

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
•u

milímetros

RSTAJKI 
lu í mar?

f u l » ......... . 757.0 — 0.3 SE_____ Brisa lig Despejado... 18.5 15.3 + 4.7 24.5 14.6 1 c
dermemt.......... . 756.9 — 0.6 E.-------- Idem.... Muy nuboso. 16.2 12.9 + 2.6 23.6 11.4 1 »

Valentía..................
Gris-Nez. ........... . 756.6 — 2.1 E N E ... Brisa... Brumoso.. . . 15.0 1B.6 1.8 16.0 12.0 13 Picada.
Saint Mathieu..........  753.7 — 3.8 OSO . . . Id. lig .. Muy nuboso. 12.2 12.2 0.6 19.0 11.0 » Tranquila.
isla d4Aix*. . . . . . . . .  754*7 — 0*9 S E *.* .. Id. fte... Cubierto. 17.0 16.0 — 0.8 24.0 15.0 12 Idem.
Biarritz....................  755*5 ■+• 0-2 * Calma.. Idem........... 16.2 16.2 — 0.9 26.0 15.0 7 Picada.
San Sebastián.........  757*7 *  SO......... Idem... . Idem.. . . . . . 15.5

13.0

15.0

12.0

— 2.6

2.6

22.0

17.0

14.0 6 Tranquila.

Picada.

Bilbao, •••*•*•*•»•*•
Oviedo.. . . . . . . . . . . .
V a r e » . . . . . . . . . .* . . .
Coruña------ . . . . . . . .  758*7 +  2.1 NO........
Pim tAVftdra. •••••..»

Brisa... Nebuloso,... — 10.0 »

f ig o ........... ..............  758.2 +  3.4 ONO. ..
O porto...*............
Lisboa.....................
Angra.
Punta D elgada......

Idem.... Cubierto. •.. 14.8 13.6 5.2 25.0 14.0 » Tranquila.

Laguna...........
-Fnnchal.:.................
Lagos............ *.........
San Fernando........ . 758.5 * 80 . . . . . Idem.... Muy nuboso. 18.4 17.2 » 22.0 17.0 2 Picada.

Huelva. ..................  757*5 +  2.9 0 ........... Idem.... Cubierto.. . . 19.4 17.0 0.4 23.0 17.0 6 » '

S ....................  756.6 +  1.4 S O .. . . . Id; fte.. Idem............ 19.6 18.0 1.6 25.0 15.0 7 »
Jaén.......................... 757.7 +  2.2 SSO**.* Id. lig .. Muy nuboso. 16.8 14.2 — 2.4 25.0 12.0 14 ■ *
G ranada................  757*6 +  2.5 S . . . . . . . Calma.. Cubierto.. . . 16.0 15.0 — 1.6 18.0 13.0 3 »

Brisa... Nuboso........ 22.0 17.0 — 2.0 27.0 16.0 2
Badajoz....................  754*7 +  2.1 NO.......
Ciudad Real.............

Idem.,.. Muy nuboso. 17.8 15.8 — 0.1 25.0 14.0 4 »

Albacete.. . . . . . . . . .

Madrid....... *............  754.7 0*0 S........... Id. lig .. Lluvioso.... 16.6 14.3 1.7 23.2 13.2 16 a
Guadalaiara........... 754*5 — 1.2 0 . ......... Calma.. Cubierto.. .. 15.0 13.2 1.4 21.0 12.0 5 a
11 Bicorial;... . . . .  75o.6 +  1.0 N**• ••'• Brisa fte Lluvioso.. . . 9.0 9.0 — 3.0 17.0 9.0 15 a

Avila.........................  758.0 » SSO****
Segovia.. . . . . . . . . . .  755*8 4- 1.7 SO* . . . .

Calma.. 
Idem. ..

Idem............
Idem............

9.0
11.0

9.0
10.5 — 5̂ 5

21.0
11.0

7.0
10.0

12
7

•
*

Valladolid.. . . . . . . . .  755*4 +  2.2 SE*.*.. » » • 12.6 k 25.0 10.0 38 •
S or ia ...................... 753.3 - h  0*1 SE........ Calma.. Lluvioso.. . . 12.8 12.0 — 3.0 20.0 11.0 9
Burgo»......................  753*9 +  0*2 N N E .*

Orense.....................

Idem.... Idem............ 12.2 11.0 4.6 22.0 10.0 8 »

Santiago...................

Huesca....................  756.8 -  0.1 SSE**.*
Zaragoza................  755*1 +  0*2 E...........
Teruel......................  753*4 -  1.8 S...........

Idem.... 
Idem.... 
Idem. ..

Cubierto.. . .
Idem...........
Idem ...........

16.4
19.1
17.6

13.9
16.9 
15.7 +

2.5
2.5 
1.4

25.0
26.0 
25.0

15.0
14.0
10.0

>
5
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Barcelona.................  754.3 — 1.4 NNE...
liahAn

Brisa lig Idem............ 19.4 16.6 — 0.8 23.0 16.0 » Picada»
juauon. . . . . . . . . . . . .
Palma.......................  754-6 0.0 N E . . . . Idem.... Idem .. . . . . . 19.6 18.2 2.8 24.0 17.0 2 Tranquila.
Valencia................... 756-0 -  0.4 N E . . . .
Alicante....................
Almería................ . .
«á la g a ....................
Melilia.......................

Calma.. Idem............ 19.2 18.0 2.2 21.0 17.0 10 a

Dirán.................... .
*£gel.........................Túnez......................
Sfaks......................
Pálérmo;............. 755.8 -  1.6 N E ..... Brisa lig Brumoso. •.. 21.6 17.3 0.6 » » > »
Dagliari....................  755.9 — 0.5 ENE..** Brisa... Cubierto.. . . 19.2 16.5 - 2.2 > » » a
Boma........................  758.6 — 1.4 N .......... Idem..*. Despejado... 17.6 14.0 0.0 » » i : • »
Liorna... . . . . . . . . . .  759.1 — 1.8 NE........ Idem.... Idem........ 21.8 15.7 + 1.8 > » » a
Miza...........................I 757.4 — 1.5 N E ..... Id. fte... Nuboso........ 22.4 15.5 + 3.3 23.0 19.0 a Picada.
Sicie..........................I 757.7 — 0.3 E........... Brisa... Brumoso.... 17.0 15.0 0.0 20.0 15.0 » Idem.
ferpignan.................1 757*1 -  0.4 NE........ Id. lig. . Cubierto. . . . 18*1 1-6.1 0.0 21.4 13.2 a a

Bolsa de Madrid.
CoTIZACION  OFICIAL DEL DIA 29  dE Mayo i» 1903, temporada toa 

la dtl dia aaltrior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

DI» 28. Di» 29.

Ornada perpetua al 4 O/O 
Interior.

fjr ia F , de 50-000 ptas. nominales. 76*50 76‘60-55-fiírIdem M§ de 25.000 id. id...............  76*55 ' b bf 6*|| ba

Dia 28. Día 29.

Idem D, de 12.500 id. id..................  76*50 76*65-60
Idem G, de 5.000 id; id....................  76*60 76*70-75
Idem B, de 2-500 id. id...............   76*60 76*70-75
Idem A, de 500 id. id........................... 76*60 76*70-75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.-.. 76*50 76*50
Kn diferentes series   76*65 76*75-70-65-60

Deuda al 5  O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96 0/0 96*10
Idem E, de 25.000 id. id......................  » 90*10
Idem D, de 12.500 id. id....................  96*05 96*10
ídem C, de 5.000 id. id .................... 96*05 96*15-20
Idem B, de 2.500 id* id....................  96*05 96*20
Idom A. de 500 id ...........  Qfí'm

Dia 28. Día 29.

Sn diferentes serles.  ....................  96*05 96‘15-25-20

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................  » 103 20
ídem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 .,. 101*10 101*10

Acciones del Banco de España.. . . .  489 0/0 489 0/0-488*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000......................................... * »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 .. ;•••• » *

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
4 8 0 .0 0 0 .. . ......................................... * *

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 4 200.000 nominativas 187*50 *

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000................................... v

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor...................................................... 487 0/0 488 0/0-487*50-25

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas.. 437*50 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000...............................  » v 107 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4  1 .000.................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 .....................................  87 0/0

ResxiHS&efix g*exxer@J de> p e s c a s  n©Hilsi»le* 
negroeiadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .............. 1.46B.600
Idem id. ai 5 por 100 amortizable........................   750.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ 3.500
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 . . . . . . . ......................  18*000
Acciones del Banco de España................................  31.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  . 69*500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..........................................................................  16.000

d© B ilb a o»
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior..  .................  76*60
Idem id. al 5 por 100...................................................  96*10

C a m b io s  © filia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a ^ J e ra i.
París, 4 la vista, 36*20.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00.

ANUNCIOS
G u í a  oficial de España para el año

de 1903.—Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................. . . 20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem ......................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

Ü EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■M* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
cén de la G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos ds peseta cada ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Fernando, Rey de España, y San Félix, Papa» 

Cuarenta horas en la parre quia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO LÍRICO.—A las nueve. — Séptimo concierto de 
abono. 

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—En plena luna 
de miel. — Torear por lo fino y Cosas de chicos. — Pepita 
Reyes.— Segundo acto. 

TEATRO APOLO.— A las ocho y media. — La trapera.— 
El puñao de rosas.— San Juan de Luz.—El terrible Pérez. 

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa.—Niña Pancha y El morrongo.—Los granujas.— La 
znorenita.


